DECRETO 62/1994, de 15 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Montes de Málaga.PRIVADO 


Mediante la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, se declaró el Parque Natural Montes de Málaga, que comprende municipios de la provincia de Málaga, según los límites recogidos en su anexo.


La disposición transitoria cuarta fija la obligación de tramitar el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural. Esta figura de planificación se estableció en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, fijando sus contenidos mínimos.


El Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 30 de enero de 1990, autorizó a la Agencia de Medio Ambiente a elaborar los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales de los Parques Naturales declarados por la Ley 2/1989, de 18 de julio, entre los que se encuentra el de Montes de Málaga. También fijó los trámites de aprobación.


La Ley 4/1989, de 27 de marzo, también establece la obligatoriedad de elaborar Planes Rectores de Uso y Gestión para los Espacios Naturales Protegidos.


El Decreto 11/1990, de 30 de enero, faculta a la Agencia de Medio Ambiente a la elaboración de dichos planes y fija los contenidos mínimos y trámites de aprobación.


De acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, y en el Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 30 de enero de 1990, el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural Montes de Málaga ha sido elaborado por la Agencia de Medio Ambiente, aprobado provisionalmente por el Comité de Acciones Integradas para el Ecodesarrollo en su reunión de 21 de mayo de 1993, oída la Junta Rectora y los Ayuntamientos de los municipios que comprende el Parque Natural, sometido al preceptivo período de información pública, consultados los intereses sociales, institucionales y ciudadanos. A resultas de estos dos últimos trámites, el Plan ha recibido tres alegaciones que, según los casos, se han estimado parcial o totalmente o desestimado. Posteriormente ha sido acordada por el Comité de Acciones Integradas para el Ecodesarrollo, en su reunión del 7 de octubre de 1993, la elevación a Consejo de Gobierno para su aprobación definitiva, a través de la Comisión Delegada de Planificación y Asuntos Económicos, que lo aprobó el 2 de diciembre de 1993.


De acuerdo con el procedimiento fijado en la Ley 4/1989 , de 27 de marzo, y en el Decreto 11/1990, de 30 de enero, el Plan Rector de Uso y Gestión de dicho Parque Natural ha sido elaborado por la Agencia de Medio Ambiente, aprobado provisionalmente por la Junta Rectora del Parque Natural en su reunión del 26 de junio de 1992, sometido a información pública -habiendo recibido una alegación, que fue desestimada-, informado por la administración urbanística y elevado, conjuntamente con el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, al Consejo de Gobierno para su aprobación definitiva.


En su virtud, de conformidad con la legislación vigente, a propuesta de la Consejería de Cultura y Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 15 de marzo de 1994.


DISPONGO

Artículo 1
1.
Se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural Montes de Málaga, cuya parte dispositiva se recoge en el anexo 1.

2.
En los términos establecidos en el Plan, el plazo de vigencia será de ocho años, contados a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, pudiendo prorrogarse mediante norma dictada a tal efecto.

Artículo 2
1.
Se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Montes de Málaga, cuya parte dispositiva se recoge en el anexo 2.

2.
En los términos establecidos en el Plan, el plazo de vigencia será de cuatro años, contados a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, pudiendo prorrogarse mediante norma dictada a tal efecto.

Artículo 3
  
El ámbito territorial de ambos planes es coincidente con el recogido para el Parque Natural Montes de Málaga en el anexo de la Ley 2/89, de 18 de julio.

Disposición Final

Se faculta al Consejero de Cultura y Medio Ambiente a dictar las disposiciones necesarias de desarrollo y aplicación del presente Decreto, que entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA


Fdo.: Manuel Chaves González

EL CONSEJERO DE CULTURA Y MEDIO AMBIENTE

Fdo.: Juan Manuel Suárez Japón


ANEXO 1
PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DEL PARQUE NATURAL MONTES DE MÁLAGA
PARTE DISPOSITIVA
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CAPITULO II.
DE LAS INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS


CAPITULO III.
DE OTRAS INFRAESTRUCTURAS


CAPITULO IV.
DE LAS INSTALACIONES DE TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS


CAPITULO V.
DE OTRAS ACTIVIDADES

TITULO V. DIRECTRICES PARA EL PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN Y EL PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL

CAPITULO I.
DIRECTRICES PARA EL PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN


CAPITULO II.
DIRECTRICES PARA EL PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL

TITULO VI. DISPOSICIONES PARTICULARES

CAPITULO I.
ZONIFICACIÓN


CAPITULO II.
REGULACIÓN


TITULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPITULO I. NORMAS GENERALES
Artículo 1. Naturaleza

El presente Plan de Ordena​ción de los Recursos Naturales (P.O.R.N.) del Parque Natural Montes de Málaga se redacta en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silves​tres, la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Prote​gidos de Andalucía y se establecen medidas adiciona​les para su protección y el Acuerdo de 30 de enero de 1990, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza a la Agencia de Medio Ambiente (A.M.A.) para su elaboración.

Artículo 2. Finalidad

El presente Plan tiene por finalidad la ordenación general de los recursos naturales del Parque Natural Montes de Málaga, declarado por la Ley 2/1989, de 18 de julio, según los objetivos establecidos en el artículo 4.3 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo. 

Artículo 3. Ámbito territorial

El ámbito de aplicación del presente Plan es el Parque Natural Montes de Málaga en los límites descritos en la Ley 2/1989, de 18 de julio. 

Artículo 4. Objetivos

1.
Siendo el P.O.R.N. el instrumento que enmarca y encabeza la planificación ambiental, se establecen los siguientes objetivos generales:



a) Proteger preferencialmente los ecosistemas de interés ecológico y de especies en peligro de extinción y mantener los ecosistemas para garantizar su diversidad biológica.



b) Proteger los suelos contra la erosión y evitar las avenidas y el aterramiento de embalses.



c) Restaurar los ecosistemas forestales degradados.



d) Defender los espacios naturales contra incendios, plagas y enfermedades forestales.



e) Establecer una adecuada protección del suelo, contemplando en cada caso su potencial biológico y la capacidad productiva del mismo.



f) Compatibilizar el uso social del Parque Natural con la conservación.


2. 
Los objetivos específicos para el Parque Natural Montes de Málaga son:



a) Protección de la masa forestal ante agentes externos perjudiciales como incendios, plagas, exceso de carga ganadera, sobrepresión humana, entre otros.



b) El uso público del Parque Natural, en sus diversos aspectos.  

Artículo 5. Contenido y Documentación

El contenido documental del presente Plan es el siguiente: a) Memoria Descriptiva


b) Memoria Justificativa


c) Memoria de Ordenación


d) Cartografía de Ordenación

CAPITULO II. EFECTOS 

Artículo 6. Con carácter general

1. 
Las determinaciones del presente Plan serán obligatorias y ejecutivas para la Administración y los particulares desde la entrada en vigor del Decreto de aprobación del mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales, de la Flora y Fauna Silvestres.


2. 
Las disposiciones contenidas en las normas del presente Plan son de aplicación directa en todo el ámbito del Parque Natural.



Las directrices son criterios orientadores para la ejecución de las diferentes actuaciones sectoriales a desarrollar en el Parque Natural. 

Artículo 7. En relación con los instrumentos de desarrollo  


Las disposiciones y previsiones del P.O.R.N. serán vinculantes para la elaboración del Plan Rector de Uso y Gestión (P.R.U.G.), Plan de Desarrollo Integral (P.D.I.), Planes Técnicos y demás instrumentos que puedan elaborarse en desarrollo y ejecución del mismo.

Artículo 8. En relación con el planeamiento territorial y

            urbanístico

1. 
Las normas del P.O.R.N. resultarán inmediatamente aplicables y prevalece​rán sobre las contenidas en el planeamiento territorial y urbanístico, sin perjuicio de que se lleve a cabo la adaptación de este último a efectos de adecuar el régimen urbanístico a las disposiciones del P.O.R.N.


2. 
La eficacia general de las normas del P.O.R.N. se extenderá al suelo clasificado como no urbanizable, así como a la imposición de limitaciones concretas directamente relacionadas con los objetivos del Plan en otras clases de suelos.


3. 
Los instrumentos de planeamiento territorial y urbanístico vigentes en el momento de la aprobación del P.O.R.N. deberán adaptarse a las condiciones establecidas en la Ley 4/1989 de 27 de marzo, y las del presente Plan.


4. 
En el supuesto de adaptación que conlleve la revisión del planeamiento territorial o urbanístico, el Consejo de Gobierno, a propuesta conjunta de la Consejería de Cultura y Medio Ambiente y la Consejería competente en materia de planificación territorial o urbanística, podrá suspender la vigencia de dicho planeamiento, y en su caso, dictar Normas Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento, en los términos previstos en el Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

Artículo 9. En relación con instrumentos y normas

            sectoriales

1.
Las normas, planes, programas y proyectos secto​riales vigentes en el momento de la entrada en vigor del P.O.R.N., o aprobados con posterioridad al mismo, se ajustarán a las normas y directrices en la medida en que afecten a recursos o valores protegidos.


2. 
En todo lo demás, las previsiones y disposiciones  del P.O.R.N. tendrán carácter de directrices indicativas, debiendo ser tenidas en cuenta expresamente por los instrumentos y normas aprobados con posterioridad con igual o inferior rango.

CAPITULO III. VIGENCIA Y REVISIÓN
Artículo 10.

1.
Las determinaciones del presente Plan entrarán en vigor al día siguiente de que se publique en el B.O.J.A su aprobación definitiva y seguirán vigentes durante el período de ocho años.


2.
Transcurrido dicho período, si por la Administración Ambiental se constatasen causas que lo justifiquen, el P.O.R.N. podrá ser prorrogado mediante norma dictada a tal efecto.


3.
La revisión o modificación de las determinaciones del P.O.R.N. podrá realizarse en cualquier momento, siguiendo los trámites que determine la normativa vigente.


4. 
Para el seguimiento de la ejecución del presente Plan, la A.M.A. fijará un sistema de indicadores ambientales que recoja los datos relativos a recursos empleados, actividades realizadas y resultados alcanzados, que permita evaluar el cumplimiento de los objetivos y actuaciones previstas.


TITULO II

DISPOSICIONES GENERALES
CAPITULO I. NORMAS SOBRE ACTUACIONES EN SUELO NO
            URBANIZABLE
Artículo 11. Autorización de actuaciones

En aplicación del artículo 13.1 de la Ley Autonómica 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se estable​cen medidas adicionales para su protección, necesitarán autorización de la A.M.A. toda nueva actuación en suelo no urbanizable que se quiera llevar a cabo en el Parque Natural, además de las previstas por otras normativas de carácter sectorial.

Artículo 12. Régimen y procedimiento

1. 
Las solicitudes de autorización deberán ser acompañadas de la siguiente documentación:



a) Memoria descriptiva




i. 
Identificación del peticionario/a.




ii.
Descripción genérica de la actuación a realizar.




iii.
Número y características de los medios de transporte o maquinaria a emplear, si procede.




iv.
Período de tiempo en que se desarrollará la actuación.



b) Efectos previstos sobre los recursos naturales: flora, fauna, suelo, agua, paisaje y otros.



c) Plano o croquis de localización de la actividad, así como las vías de acceso.



d) Proyecto o descripción técnica, cuando la naturaleza y características de la actuación así lo requieran. 


2. 
El otorgamiento de autorizaciones por la A.M.A. se llevará a cabo a través del procedimiento establecido en el artículo 16 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección.


3.
La no obtención de autorización impide la realización de cualquier actividad, proyecto o actuación, pero su obtención no exime ni prejuzga el cumplimiento de otra normativa sectorial aplicable.


4.
Con carácter general, y sin perjuicio de sus propias competencias sancionadoras, la A.M.A. dará traslado a otros organismos competentes de las irregularidades y/o infracciones que sean detectadas.

CAPITULO II. NORMAS SOBRE RÉGIMEN DEL SUELO Y ORDENACION
             URBANA
Artículo 13. Planeamiento urbanístico

1.
Las determinaciones del planeamiento urbanístico deberán adaptarse a las disposiciones del presente Plan, de conformidad con el artículo 5.2 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conserva​ción de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silves​tres, durante el período de vigencia de éste.


2.
La modificación de la clasificación del suelo no urbanizable que esté incluido en el interior del Parque Natural, requerirá informe favora​ble de la A.M.A., de conformidad con el artículo 15.3 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, cuyo procedimiento será conforme a lo dictaminado en el artículo 16 de la misma.


3.
Los municipios con todo o parte de su término municipal incluido en el interior del Parque Natural contarán, en el menor plazo de tiempo posible, con una figura de planeamiento donde se considerarán las medidas de protección y conservación previstas en el presente Plan para suelo no urbanizable. 


4.
En el establecimiento de la clasificación y calificación urbanística del suelo, el planeamiento urbanístico y territorial tendrá en consideración la presencia de áreas de interés botánico, geológico o paisajístico, pudiéndole otorgar la categoría de áreas de especial protección, de conformidad con el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio. 

Artículo 14. Régimen Urbanístico

1.
Al suelo declarado como no urbanizable de los municipios del Parque Natural, le será de aplicación las disposiciones que sobre régimen de suelo no urbanizable establece el Real Decreto Legisla​tivo 1/1992, de 26 de junio y el presente Plan.


2.
Al suelo clasificado por el planeamiento urbanístico como urbanizable no programado, que no tenga aprobado un Programa de Actuación Urbanística, de conformidad con el artículo 18 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, le será de aplicación la normativa que sobre régimen de suelo no urbanizable establece dicho Real Decreto, así como la establecida específicamente para este tipo de suelo en el presente Plan.

Artículo 15. Régimen de suelo no urbanizable

1.
En el suelo no urbanizable no se permitirán otras construcciones y edificaciones que las vinculadas directamente a la explotación de los recursos primarios, la ejecución, entretenimiento y servicio de la obras públicas y aquellas de utilidad pública o interés social, de conformidad con el Capítulo II del Título I del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio.


2.
Dentro del Parque Natural, tendrán la consideración de construcciones o edificaciones de utilidad pública o interés social, las destinadas a la gestión del Parque Natural y al desarrollo del uso público en el mismo.


3.
Las licencias municipales para la realización de obras y construcciones en el suelo no urbanizable deberán ser tramitadas conforme a la normativa urbanística y medioambiental vigente, cuyo procedimiento se establece en el Capítulo II del Título I del Real Decreto 1/1992, de 26 de junio, y el artículo 16 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, respectivamente.


4.
Para las nuevas edificaciones, en suelo no urbanizable, así como para las ya existentes, en el supuesto de que carezcan de licencia municipal, serán de aplicación las medidas de disciplina urbanística que para estos casos se establece en el artículo 38.1 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, sin perjuicio del ejercicio de las competencias sancionadoras de la A.M.A. conforme a la normativa en Espacios Naturales Protegidos.


5. 
Sin perjuicio de sus propias competencias sancionadoras, la A.M.A. dará traslado al órgano urbanístico competente de las irregularidades y/o infracciones que sean detectadas.


6. 
Al amparo de las disposiciones del artículo 1 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, todos los proyectos de obras autorizados en suelo no urbanizable incluirán medidas de protección y restauración de la superficie afecta​da.

Artículo 16. Sobre la edificación

A las construcciones autorizadas en suelo no urbanizable le serán de aplicación las disposiciones que sobre adaptación al ambiente se establecen en el artículo 138.b. del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, debiendo guardar armonía con la arquitectura popular y con el resto de las instalaciones ya exis​tentes en el Parque Natural. 

CAPITULO III. RÉGIMEN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
Artículo 17.

Las actividades sujetas al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental en el Parque Natural serán las que establezca la normativa vigente, y se regirán por lo dispuesto en dicha normativa.


TITULO III

NORMAS Y DIRECTRICES RELATIVAS A LA ORDENACION DE LOS   

                   RECURSOS NATURALES
CAPITULO I. DE LOS RECURSOS EDAFICOS Y GEOLÓGICOS 

Artículo 18. Objetivos sectoriales

1.
Frenar la erosión y evitar la pérdida de los recursos edáficos y geológicos.


2.
Conservar y mantener los suelos, en particular los de vocación forestal.

Sección 1. Normas
Artículo 19.

1.
Sin perjuicio de los proyectos de obras, instalaciones o actividades sometidas a Evaluación de Impacto Ambiental, establecidos en la normativa vigente, en todo el territorio del Parque Natural necesitarán autorización de la A.M.A. los movimientos de tierras.


2.
La realización de obras, trabajos o actividades que lleven aparejado movimientos de tierras, han de  garantizar la ausencia de impactos sobre la estabilidad y erosionabilidad de los suelos.


3.
No se consideran movimientos de tierras las labores relacionadas con la preparación y acondicionamiento de los suelos para las actividades agrícolas tradicionales.

Artículo 20. 

Al amparo del artículo 1 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, todos los proyectos contemplados en el apartado 1 del artículo anterior del presente Plan que sean autorizados en el suelo no urbanizable del Parque Natural, contarán con medidas de restauración y regeneración de la superficie afectada. 

Artículo 21.

Quedan prohibidas las acumulaciones de material en pendientes, barrancos o cauces que supongan un obstáculo al libre paso de las aguas y que entrañen riesgo de arrastre de materiales y sustancias, que puedan ser origen de procesos erosivos intensos.

Sección 2. Directrices
Artículo 22.

1.
La A.M.A. considerará prioritarias, para su regeneración y restauración, aquellas áreas cuyos suelos se encuentren alterados, degradados o contaminados a causa de la actividad a que han sido sometidos, así como aquellas donde los procesos erosivos sean intensos.


2.
En este sentido se podrán contemplar en dichas áreas las restricciones de usos que se consideren necesarias para cada caso.

Artículo 23.

La construcción de aterrazamientos para forestaciones quedará limitada exclusivamente a aquellos casos en que las condiciones técnicas hagan inviables sistemas alternativos menos impactantes.

Artículo 24.

El planeamiento urbanístico tendrá en cuenta las características del suelo, tanto como factor limitativo de la urbanización y edificación por sus características mecánicas y topográficas, como por tratarse de suelos con vocación agraria que aconsejen el mantenimiento de su uso primario.

CAPITULO II. DE LOS RECURSOS HÍDRICOS
Artículo 25. Objetivos sectoriales

1.
Defender los recursos hídricos del Parque Natural como integrantes del patrimonio ambiental del mismo.


2. 
Conseguir y mantener un adecuado nivel de calidad de las aguas superficiales evitando cualquier actuación que pueda ser causa de su degradación.


3. 
Impedir la acumulación de compuestos tóxicos o peligrosos en el subsuelo, capaces de contaminar las aguas subterráneas.


4.
Regular los aprovechamientos y captaciones de aguas para contribuir a alcanzar la adecuada protección medioambiental.

Sección 1. Normas
Artículo 26. 

1.
Quedan prohibidas las obras, construcciones o actuaciones que puedan dificultar o alterar el curso de las aguas en los cauces de los ríos, arroyos, barrancos y ramblas, así como en los terrenos inundables durante crecidas no ordina​rias, sea cual sea el régimen de propiedad y la clasificación urbanística de los terrenos. No se incluye en esta prohibición las obras de restau​ración hidrológico-forestal debidamente autoriza​das.


2. 
Necesitarán autorización de la A.M.A. la ocupación de los cursos de agua no permanentes, aunque ésta sea temporal y por construcciones de carác​ter no permanente.

Artículo 27.

1. 
De conformidad con lo dispuesto en la normativa estatal vigente, la utilización o aprovechamiento por los parti​cu​lares del dominio público hidráulico o de los bienes situados en él requerirá la previa conce​sión o autorización administrativa sujeta a lo dispuesto en la Ley de Aguas, de 2 de agosto de 1985 y sus reglamentos.


2. 
Con independencia de las autorizaciones o concesiones legales exigidas por la normativa estatal, la ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces precisará autorización administrativa previa del Organismo de cuenca y de la A.M.A.

Artículo 28.

El Organismo de cuenca podrá recabar de la A.M.A. cuanta información sea requerida para la concesión de autorización administrativa para toda actividad susceptible de provocar la con​ta​mina​ción o degradación del dominio público hi​dráulico y, en particular, el vertido de aguas y de productos residuales susceptibles de conta​mi​nar las aguas continentales.

Artículo 29.

Con el fin de proteger el dominio público hidráu​lico y asegurar la calidad de las aguas, queda prohibido acumular residuos sólidos, escom​bros o sustancias que constituyan peligro de con​tamina​ción de las aguas o degradación de su entorno, así como efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas.

Artículo 30.

La autorización para la realización de obras para la captación de aguas superficiales o subterráneas dentro de los límites del Parque Natural, será tramitada por el Organismo de cuenca, siguiendo lo establecido en la Ley de Aguas y en el Reglamento de Dominio Público Hidráulica, sin perjuicio de la autorización administrativa a conceder por la A.M.A. conforme a la normativa de Espacios Naturales Protegidos.

Artículo 31.

Con carácter general, la A.M.A. trasladará al Organismo de cuenca correspondiente las conside​raciones medioambientales oportunas a fin de que puedan incluirse éstas como criterio a la hora de otorgar las autorizaciones.

Sección 2. Directrices
Artículo 32.

Con carácter general, tendrán la consideración de directrices sobre los recursos hidrológicos del Parque Natural, las establecidas en el correspon​diente Plan Hidrológico, con el objetivo gené​rico de incrementar la disponibilidad de los mis​mos, proteger su calidad, economizar su empleo y racionalizar sus usos en armonía con el medio am​biente y los demás recursos naturales.

Artículo 33.

Como directriz de ordenación se considera ur​gente y necesario que por el Organismo de cuenca se lleven a cabo los deslindes oportunos para la definición de las zonas correspondientes a los cauces, riberas y márgenes, junto con las zonas de servidumbre y policía. En tanto no se realicen dichos deslindes, se estimarán dichas zonas de conformidad con los artículos 4 y 6 de la Ley de Aguas, de 2 de agosto de 1985.

CAPITULO III. DE LOS RECURSOS ATMOSFÉRICOS
Artículo 34. Objetivo sectorial

Mantener la calidad del aire.

Artículo 35. Directrices

1.
Para autorizar la implantación de actividades, la A.M.A. deberá tener en cuenta que éstas no supongan una degradación de las condiciones atmosféricas, para lo cual se tomarán en consideración las condiciones climatológicas particulares de la zona.


2.
La A.M.A. instará a las distintas Administraciones, dentro de sus respectivas competencias, a adoptar cuantas medidas sean necesarias para que las actividades que se desarrollen en el entorno del Parque Natural no supongan un menoscabo de las condiciones medioambientales del mismo, y en particular a mantener la calidad y pureza del aire.

CAPITULO IV. DE LA FLORA Y FAUNA SILVESTRES
Artículo 36. Objetivos sectoriales

1. 
Preservar la diversidad genética del patrimonio  natural, garantizando la conservación de las especies de  la flora y la fauna silvestres, en especial las autóctonas, entendiéndose como tales aquellas especies, subespecies o variedades que han pertenecido históricamente a la fauna o flora del Parque Natural.


2. 
Conservar los hábitats naturales y ecosistemas.


3. 
Recuperar las especies amenazadas y sus hábitats.


4. 
Favorecer el desarrollo y equilibrio de los sistemas naturales.

Sección 1. Normas
Artículo 37. 



1.
Queda prohibido dar muerte, dañar, molestar o inquietar intencionadamente a los animales silvestres, y especialmente los comprendidos en alguna de las categorías enunciadas en el artículo 29 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, incluyendo su captura en vivo y la recolección de sus huevos o crías, así como alterar o destruir la vegetación.


2.
En relación a los mismos quedan igualmente prohibidos la posesión, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos o de sus restos, incluyendo el comercio exterior.

Artículo 38.    

Podrán quedar sin efecto las prohibiciones del artículo anterior del presente Plan, previa autorización administrativa del órgano competente, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:


a) Si de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para la salud y seguridad de las personas.


b) Cuando de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para especies protegidas.


c) Para prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el ganado, los bosques, la caza, la pesca y la calidad de las aguas.


d) Cuando sea necesaria por razón de investigación, educación, repoblación o reintroducción, o cuando se precise para la cría en cautividad.

Artículo 39.

Para las especies de animales y plantas silvestres no comprendidas en alguna de las categorías del artículo 29 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, no serán de aplicación las prohibiciones previstas en el artículo 37 del presente Plan, cuando se trate de supuestos con regulación específica en la normativa de montes, caza o pesca continental, y sin perjuicio de lo establecido en el Capítulo III del Título IV de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

Artículo 40.

No se permitirá el maltrato y destrucción de especies de la flora silvestre, minerales y fósiles.

Artículo 41.

Requerirá autorización de la A.M.A.:


a) La recolección de especies de la flora silvestre, minerales y fósiles.


b) La introducción de especies no autóctonas de la flora silvestre.


c) La introducción, traslado o suelta de especies no autóctonas de la fauna silvestre. 

Artículo 42.

Además de las medidas específicas de protección para especies de flora y fauna incluidas en los catálogos de especies amenazadas y de las contempladas en la normativa vigente, la A.M.A. podrá establecer aquellas otras que considere oportunas para la conservación de los recursos del Parque Natural.

Sección 2. Directrices
Artículo 43.

En la gestión de la vegetación y fauna serán de aplicación las directrices marcadas por el Plan Forestal Andaluz.

Artículo 44.

La actuación de la Administración, en favor de la preservación de la diversidad genética del patrimonio natural, se basará principalmente en los siguientes criterios:


a) Dar preferencia a las medidas de conservación y preservación en el hábitat natural de cada especie, considerando la posibilidad de establecer medidas complementarias fuera del mismo.


b) Evitar la introducción y proliferación de especies, subespecies o razas geográficas distintas a las autóctonas, en la medida que puedan competir con éstas, alterar su pureza genética o los equilibrios ecológicos.


c) Conceder prioridad a las especies y subespecies endémicas, así como a aquellas otras cuya área de distribución sea muy limitada y a las migratorias.

Artículo 45.

Para la conservación de la fauna, las actuaciones selvícolas en los montes favorecerán las condiciones para la reproducción, crianza o permanencia de las distintas especies.

Artículo 46. 

La A.M.A. promoverá la recuperación de las especies amenazadas y sus hábitats, dando preferencia a aquellas incluidas en los catálogos a que se hace referencia en el artículo 42 del presente Plan cuyo peligro de extinción es inminente.

CAPITULO V. DE LOS RECURSOS FORESTALES
Artículo 47. Objetivos sectoriales

Con carácter general tendrán la consideración de objetivos sobre los recursos forestales del Parque Natural los establecidos en la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, así como los del Plan Forestal Andaluz.

Sección 1. Normas
Artículo 48. 

De conformidad con el artículo 27 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, los montes de dominio público tendrán la consideración a efectos urbanísticos de suelo no urbanizable de especial protección.  

Artículo 49.

El cambio del uso forestal del suelo, entendiéndose por suelo o terreno forestal el definido en el artículo 1 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, necesitará autorización de la A.M.A.

Artículo 50.

1. 
Los aprovechamientos de los montes públicos deberán realizarse conforme a los Proyectos de Ordenación o Planes Técnicos aprobados por la A.M.A.


2. 
Para todos los montes públicos se redactará, de conformidad con los Proyectos de Ordenación o Planes Técnicos, un programa anual de aprovechamiento, mejora e inversiones necesarias de los mismos en iguales condiciones que las establecidas en el artículo 65 de la Ley 2/1992, de 15 de junio.



En tanto la Entidad titular no disponga de un proyecto de ordenación o plan técnico aprobado, se precisará un programa anual de aprovechamientos que deberá ser aprobado por la A.M.A. en los mismos términos del artículo 62.2 de la Ley 2/1992, de 15 de junio.


3. 
En caso de cambio de titularidad del monte, los proyectos o planes permanecerán vigentes hasta su extinción o hasta la presentación de un plan o proyecto alternativo por parte de la nueva propiedad.


4. 
En cualquier caso, los usos y aprovechamientos de los terrenos forestales se regirán por lo establecido en el Título V de la Ley 2/1992, de 15 de junio.

Artículo 51.

1. 
Con el fin de ordenar y encauzar todas las actividades que tengan por objeto la prevención de incendios forestales, la A.M.A. operará según las directrices marcadas en los instrumentos de planificación para la lucha contra incendios forestales.


2. 
De conformidad con la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de andalucía, los titulares de terrenos forestales están obligados a la ejecución de obras o cualquier otra actuación destinada a la prevención, detección y extinción de incendios, así como a la recuperación de las áreas incendiadas que deberá iniciarse en todo caso, en un plazo no superior a dos años, sin perjuicio de las medidas de saneamiento y policía que el titular debe adoptar.


3. 
Los propietarios o titulares de fincas forestales estarán obligados a colaborar con todos los medios técnicos y humanos en las tareas de prevención y extinción de los incendios forestales.


4. 
Cualquier tipo de aprovechamiento y comercialización de productos procedentes de las áreas quemadas necesitará autorización de la A.M.A. y, en cualquier caso, los ingresos obtenidos por los productos enajenados se destinarán a la restauración de los terrenos forestales dañados, conforme al correspondiente proyecto o plan técnico, previsto en el artículo 69.3 de la Ley 2/1992, de 15 de junio.


5. 
En las zonas y épocas de peligro de incendios forestales, queda prohibido, con carácter general, y salvo autorización expresa, la utilización del fuego para cualquier tipo de actividad. Asimismo la A.M.A. podrá regular el tránsito, acampada y otras actividades en dichas zonas forestales. 


6. 
Fuera de la época de peligro de incendios, la utilización del fuego en el exterior de los lugares habilitados para ello, sólo podrá realizarse con fines de manejo de la vegetación y de eliminación de los residuos procedentes de tratamientos selvícolas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 58 del presente Plan. 

Artículo 52.

1. 
En relación con la autorización de productos fitosanitarios, se estará en lo dispuesto en la normativa vigente al respecto. Con carácter general no estará permitida la utilización de productos de amplio espectro o de alta persistencia, ni aquellos que presenten toxicidad manifiesta para los recursos naturales. Será precisa la autorización de la A.M.A. para la utilización de medios aéreos en la aplicación de productos fitosanitarios. 


2. 
El abuso o el mal uso de los productos fitosanitarios autorizados, siempre y cuando incurra en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 26 de la Ley 2/1989, de 18 de julio y/o en el artículo 38 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, podrá ser sancionado por la A.M.A.

Artículo 53.

1. 
La implantación de especies forestales de crecimiento rápido sólo podrá hacerse sobre terrenos agrícolas marginales o forestales de escaso valor ecológico, siempre que se justifique su rentabilidad económica o social y cuando no entrañen riesgos de graves transformaciones ecológicas negativas, sin perjuicio de lo establecido en la normativa vigente sobre Evaluación de Impacto Ambiental.


2.
La sustitución de las especies principales que constituyan masas arboladas o de matorrales en terrenos forestales precisará autorización de la A.M.A. o, en su caso, un plan técnico y proyecto de ordenación.


3. 
La reforestación de los terrenos deforestados precisará igualmente un proyecto de repoblación o Plan Técnico aprobado por la A.M.A. o autorización de la misma.

Sección 2. Directrices
Artículo 54.

La A.M.A., en el ámbito de sus competencias, promoverá el cumplimiento de las directrices establecidas en la Política Agraria Comunitaria en materia forestal, así como las contenidas en el Plan Forestal Andaluz y en la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, en todos los terrenos forestales incluidos en el Parque Natural, sean públicos o privados.

Artículo 55.

1.
La utilización del suelo con fines forestales deberá orientarse al mantenimiento del potencial biológico y capacidad productiva del mismo, con respeto a los ecosistemas del entorno.


2.
La acción de la Administración en materia forestal se orientará a lograr la protección, restauración, mejora y ordenado aprovechamiento de los montes, cualquiera que sea su titularidad, y su gestión técnica deberá ser acorde con sus características legales, ecológicas, forestales y socioeconómicas, prevaleciendo, en todo caso, el interés público sobre el privado.


3. 
Los montes como ecosistemas forestales deberán ser gestionados de forma integrada contemplándose conjuntamente la vegetación, la fauna y el medio físico que los constituyen, con el fin de conseguir un aprovechamiento sostenido de los recursos naturales, garantizándose la preservación de la diversidad genética y los procesos ecológicos esenciales.


4. 
En la gestión de la vegetación se dará preferencia a la protección, conservación, regeneración, recuperación y mejora de los bosques de especies autóctonas, de las formaciones de matorral mediterráneo que presentan un estrato vegetal alto, denso y diverso, de las que desempeñen un importante papel protector y de las formaciones y enclaves de especies endémicas.

Artículo 56.

1. 
En los terrenos forestales que estén sometidos a procesos de desertificación y erosión graves, se habrán de tomar medidas de restauración y regeneración, conducentes a su recuperación y conservación referidas a:



a) Restauración de la cubierta vegetal, mediante la implantación de especies arbóreas y arbustivas adecuadas.



b) Regulación del pastoreo y la caza cuando afecte a la implantación y regeneración de la vegetación.



c) Realización de obras de hidrología para la consolidación de cauces y laderas, así como la contención de sedimentos.


2. 
Para ello, se potenciarán las repoblaciones, las obras de hidrotecnia, los cuidados culturales de masas y las obras complementarias precisas. 

Artículo 57.

La A.M.A. podrá supervisar las tareas de repoblación en las masas forestales.

Artículo 58.

Será recomendable, para la eliminación de los residuos procedentes de tratamientos selvícolas, tanto la trituración e incorporación de los mismos al suelo para fertilizar los montes, como su reciclaje, entre otras técnicas.

Artículo 59.

Se considera de importancia capital la prevención y lucha contra los incendios forestales, para lo cual se confeccionarán los correspondientes planes de implantación de infraestructuras de defensa, así como se asegurará la dotación de los recursos humanos y materiales precisos.

Artículo 60.

Se promoverá la consolidación legal de la propiedad en los montes de titularidad pública, mediante la realización de adquisiciones, deslindes, amojonamientos y legalizaciones de ocupaciones.

Artículo 61.

1. 
La A.M.A. promoverá el uso de determinados espacios de los montes públicos para el desarrollo de actividades recreativas, educativas y culturales compatible con la conservación de los mismos. 


2. 
Por razones de protección o conservación, en zonas o caminos forestales de los montes públicos, podrán establecerse limitaciones al tránsito de personas, animales y vehículos que podrán contemplar la prohibición total o restricciones al mismo, tanto temporales como permanentes.

CAPITULO VI. DE LOS RECURSOS GANADEROS
Artículo 62. Objetivos sectoriales

1. 
Compatibilizar el aprovechamiento de los recursos ganaderos con el mantenimiento de los recursos naturales.


2. 
Asegurar el aprovechamiento sostenido de los recursos naturales mediante la correcta asignación de las cargas.

Sección 1. Normas
Artículo 63. 

1. 
La actividad ganadera en terrenos forestales ordenados dentro del Parque Natural, estará regida por un Proyecto de Ordenación, Plan Técnico ó programa anual de aprovechamiento, según los casos, que serán elaborados por la propiedad y aprobados por la A.M.A.


2. 
Para los terrenos no forestales o forestales no ordena- dos, la actividad ganadera se regirá por lo dispuesto en el plan de aprovechamiento ganadero, así como por las determinaciones establecidas para las diferentes zonas del Parque Natural en virtud de su categoría de protección. 

Artículo 64.

1. 
El aprovechamiento ganadero sólo podrá autorizarse en aquellas superficies donde la regeneración de la cubierta vegetal esté asegurada.


2. 
No se autorizará el aprovechamiento ganadero en zonas repobladas o restauradas, hasta que el porte de las masas repobladas aseguren su supervivencia y la densidad de la cubierta vegetal asegure el control de la erosión.

Artículo 65.

La A.M.A., en terrenos públicos, podrá limitar o prohibir la actividad ganadera para determinadas áreas o para determinadas especies, cuando las condiciones biológicas, sanitarias y medioambientales así lo aconsejen.

Artículo 66.

Ante la sospecha de enfermedad de declaración obligatoria, se comunicará a los Servicios Oficiales Veterinarios dependientes de la Consejería de Agricultura y Pesca, quienes evaluarán y establecerán las medidas necesarias tendentes al control de la misma, dando comunicación a la Agencia de Medio Ambiente tanto de la existencia de la enfermedad, como de las medidas que habrán de tomarse al efecto.

Sección 2. Directrices 
Artículo 67.

Con carácter general, tendrán la consideración de directrices sobre el recurso ganadero, las establecidas en el Plan Forestal Andaluz para el manejo de la ganadería.

Artículo 68.

1. 
La A.M.A. tomará las medidas necesarias y establecerá los cauces oportunos para que la actividad ganadera no origine un menoscabo de los recursos naturales del Parque Natural, a través de:



a) Determinar el tipo de manejo que se va a hacer del ganado, así como el nivel de autosuficiencia de la finca para la explotación ganadera.



b) Señalar las actuaciones sobre el medio físico: labores mecánicas a realizar y manejo del agua, entre otras.



c) Evaluar las repercusiones de las actividades propuestas sobre la vegetación. 


2. 
El aprovechamiento de la superficie dedicada al pastoreo tendrá en cuenta las siguientes premisas:



a) La clase de ganado elegido no debe suponer un peligro para la persistencia y normal desarrollo de la vegetación propia de la zona.



b) El número de cabezas de ganado debe ser tal que puedan alimentarse durante el tiempo de permanencia, y éste no debe prolongarse más allá de lo necesario para que el ganado consuma la producción estacional de pastos.



c) Al calcular la carga ganadera, se tendrán en cuenta las siguientes indicaciones:



- La presencia de especies silvestres cinegéticas y no cinegéticas.



- Debe evitarse en lo posible el pastoreo o reducir la carga ganadera en las áreas de pendientes abruptas donde los procesos erosivos son muy acusados.



- Se aconseja sustituir el ganado cabrío por el la​nar en las zonas que así se determine.



- En las zonas de repoblación natural o artificial se debe limitar la entrada de ganado al monte, para evitar los daños a la repoblación y que se generen procesos erosivos en los suelos removidos.



- En las zonas que hayan sufrido incendios fores​tales es necesario limitar totalmente el acceso del ganado durante un amplio período de tiempo para conseguir la regeneración del monte.



- Favorecer el pastoreo en zonas con excesivo desa​rrollo del matorral mediante realización de rozas que faciliten la penetración del ganado.


3. 
La carga ganadera pastante atenderá, como factor primordial limitante, a la conservación y mantenimiento de los suelos frente a la erosión, así como al equilibrio con la fauna salvaje y con el medio vegetal.

Artículo 69. 

En la concesión de autorización para la implantación de instalaciones ganaderas, la A.M.A. tendrá en cuenta el impacto de las mismas y de sus vertidos sobre los recursos hidrológicos, edáficos y paisajísticos del Parque Natural, a efectos de su minimización.

CAPITULO VII. DE LOS RECURSOS AGRÍCOLAS
Artículo 70. Objetivos sectoriales

1. 
Compatibilizar el aprovechamiento de los recursos agrícolas con el mantenimiento de los recursos naturales.


2. 
Propiciar la adecuada asignación de usos del suelo y el aprovechamiento sostenido de los recur​sos, conser​vando la cubierta vegetal, el suelo, la fauna y los recursos hídricos.


3. 
Evitar la pérdida o degradación por erosión del suelo cultivable.


4. 
Evitar la propagación de plagas y enferme​da​des.

Sección 1. Normas 
Artículo 71. 

La actividad agrícola que pudiera existir dentro del Parque Natural, en terrenos forestales ordenados públicos, estará regida por un Proyecto de Ordenación, Plan Técnico o programa anual de aprovechamiento, según los casos, que deberá ser aprobado por la A.M.A.

Artículo 72.

Cualquier tipo de transformación agrícola (entre otras, eliminación de cultivo arbóreo), así como la roturación de nuevas áreas y la transformación de tierras de secano en regadío, precisarán de la autorización de la A.M.A.

Artículo 73.

En los casos en que la A.M.A. lo considere técnicamente necesario, por existir una pérdida de suelo manifiesta, podrá obligar a que el mantenimiento de cultivos se haga de acuerdo con un Plan de Conserva​ción de Suelos.

Artículo 74.

1. 
La utilización de productos fitosanitarios se autorizará con carácter general por la Consejería de Agricultura y Pesca y se ajustará a la normativa establecida a tal efecto. 


2. 
En cualquier caso, no estará permitida la utilización de productos de amplio espectro y alta persistencia, ni aquellos que presenten toxicidad manifiesta contra los valores ecológicos de la zona.


3. 
El empleo de herbicidas autorizados por métodos no controlados y especialmente las fumiga​ciones aéreas, requerirán autorización de la A.M.A.​, con el fin de que no se perjudique la vegetación circundante.

Sección 2. Directrices
Artículo 75.

La utilización del suelo con fines agrícolas deberá orientarse al mantenimiento del potencial biológico y capacidad productiva del mismo, con respeto a los ecosistemas del entorno.

Artículo 76.

Las Administraciones con competencia en la ordenación de la actividad agrícola fomentarán la introducción de prácticas de agricultura biológica y/o ecológica en los espacios cultivados del Parque Natural.

Artículo 77.

Se mantendrán, siempre que sea compatible con la función protectora y social, los cultivos tradicionales del Parque Natural como la vid, olivo y almen​dro para obtener los correspondientes productos típicos del Parque Natural. 

CAPITULO VIII. DE LOS RECURSOS CINEGÉTICOS
Artículo 78. Objetivos sectoriales

1. 
Compatibilizar el aprovechamiento de los recursos cinegéticos con el mantenimiento de los recursos naturales del Parque Natural.


2. 
Asegurar el aprovechamiento sostenido de los recursos cinegéticos.

Sección 1. Normas
Artículo 79.

De conformidad con la Orden de 25 de junio de 1991 de Regulación de la Caza en Andalucía, así como del Decreto 152/1991, de 23 de julio, corresponde a la A.M.A., en el ámbito de sus competencias, el ejercicio de las funciones derivadas de la normativa de caza.

Artículo 80.

1.
Los terrenos de aprovechamiento cinegético especial incluidos en el Parque Natural se gestionarán conforme a los correspondientes Planes Técnicos de Caza, aprobados por la A.M.A, cuando la normativa vigente obligue a su elaboración y presentación al citado organismo.


2. 
El contenido, tramitación, vigencia y plazos para la presentación de los Planes Técnicos de Caza serán los establecidos en la normativa vigente.

Artículo 81.

1.
Con independencia de lo dispuesto en la Orden General de Vedas, la A.M.A. podrá limitar o prohibir excepcionalmente la actividad cinegética para determinadas áreas o para determinadas especies del Parque Natural, si así lo requiere la conservación de los recursos.


2.
Del mismo modo, la A.M.A. podrá autorizar, excepcionalmente, medidas de control sobre especies catalogadas cuando concurra alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 28.2 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

Artículo 82.

La introducción, traslado y suelta de especies cinegéticas vivas, requerirá la autorización de la A.M.A. La emisión de dicha autorización ha de tener en consideración las directrices establecidas en el Capítulo IV del presente Título.

Artículo 83.

La instalación de cercas, vallados y cerramientos con fines cinegéticos serán autorizados por la A.M.A., siempre que se ajusten a la Resolución 19/1991, de 17 de julio, del Instituto Andaluz de Reforma Agraria (I.A.R.A.), que no interrumpan los cursos de aguas permanentes o no, y que no impidan la libre circulación de la especies silvestres no cinegéticas, de conformidad con el artículo 34 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

Artículo 84.

Se dará cuenta a la A.M.A. de todo brote de enfermedad o epizootía detectada en la cabaña cinegética, que ha de ser de obligada declaración a los organismos competentes en materia de sanidad animal de la Junta de Andalucía, que tomarán las medidas necesarias para reducir su incidencia y para evitar la propagación a otras zonas, pudiendo éstos recabar la colaboración de la A.M.A., si se considerase oportuno.

Artículo 85.

La comercialización de especies cazables se regirá por la normativa vigente.

Artículo 86.

Corresponde a la A.M.A. el establecimiento de criterios racionales para la caza de los zorzales.

Sección 2. Directrices
Artículo 87.

La A.M.A. tomará las medidas oportunas para que durante el transcurso de la actividad cinegética no se dañe, moleste o altere a la fauna silvestre no cinegética, especialmente a las especies protegidas y/o amenazadas.

Artículo 88.

Se procurará la consecución y el mantenimiento de la pureza de las especies cinegéticas existentes en el Parque Natural, tomándose las medidas necesarias para ello.

CAPITULO IX. DE LOS RECURSOS PAISAJÍSTICOS
Artículo 89. Objetivos sectoriales

1. 
Evitar y/o minimizar los impactos paisajísticos producidos por las actividades que se pretendan desarrollar en el Parque Natural.


2. 
Recuperar las características paisajísticas de las zonas degradadas por actividades desarrolladas anteriormente.


3. 
Preservar la diversidad paisajística existente en el Parque Natural.

Sección 1. Normas
Artículo 90.

La regulación de los recursos paisajísticos se realiza al amparo de las disposiciones del artículo 2.1.d) de la Ley 4/1989, de 27 de marzo y de las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de conservación de la naturaleza.

Artículo 91.

La A.M.A., a la hora de autorizar los proyectos para la implantación de nuevos usos y actividades en el suelo no urbanizable, tendrá en consideración los efectos de dicha implantación sobre los valores paisajísticos del Parque Natural.

Artículo 92.

1. 
La instalación, en suelo no urbanizable, de carteles de propaganda, inscrip​ciones o artefactos de cualquier naturaleza con fines publicitarios, informativos o conmemorativos, que pudieran menoscabar los valores paisajísticos del Parque Natural, excepto los nece​sarios para el buen funcionamiento del uso públi​co, la gestión del Parque Natural y la seguridad vial, estarán sometidos a la autorización de la A.M.A.  


2. 
No se autorizará la instalación de carteles informativos, elementos conmemorativos, o de publicidad apoyados o construidos sobre elementos naturales como roquedos, árboles, laderas o áreas de un valor paisajístico singular. 


3. 
Para todos los usos, actividades o elementos que ya se encuentren instalados en áreas de singular valor paisajístico, que sean incompatibles o alteren los valores paisajísticos del Parque Natural, no podrán renovarse las concesiones, autorizaciones o licencias vigentes en la actualidad.

Sección 2. Directrices 
Artículo 93.

En las áreas en las que se produzcan daños en el paisaje por la construcción de infraestruc​turas, la presión antrópica, u otras razones, se aplicarán medidas de regeneración y restauración, que podrán incluir, si fuese necesario, restricciones del uso público y los aprovechamientos.

Artículo 94.

1.
Se considerarán los valores paisajísticos y medioambientales de las diferentes áreas del Parque Natural a la hora de establecer los criterios de ubicación de los elementos publicitarios, e informativos en el interior del mismo.  


2. 
La A.M.A. podrá establecer las medidas oportunas para la protección y conservación de las áreas de interés paisajístico, a través de su declaración  como Paisaje Protegido, u otorgándole particularidades de protección acorde con sus características.

Artículo 95.

El planeamiento urbanístico podrá recoger, en el marco de lo establecido en el presente Plan, la existencia de hitos y singularidades paisajísticas, tales como peñones, piedras, formaciones vegetales particulares y otros, estableciendo las medidas oportunas para su protección y conservación.

CAPITULO X. DEL PATRIMONIO CULTURAL
Artículo 96. Objetivos sectoriales

1. 
Considerar el patrimonio cultural del Parque Natural como un recurso más del mismo.


2. 
Proteger el patrimonio de cualquier actuación que pueda suponer un menoscabo o deterioro de sus valores.

Artículo 97. Normas

Cuando en el trascurso de cualquier obra o acti​vidad surjan restos arqueológicos deberá comuni​carse al Ayuntamiento, quien podrá ordenar la inmedia​ta paralización de la obra o actividad en la zona afectada, de acuerdo con la normativa vigente, y lo pondrá en conocimiento de la Conse​jería de Cultura y Medio Ambiente para que proce​da a su evaluación y toma de las medidas protecto​ras oportunas.

Artículo 98. Directrices

1. 
Los organismos competentes promoverán cuantas medidas sean necesarias para la conservación del patrimonio cultural en el Parque Natural.


2. 
Con el fin de armonizar intereses de fomento, conservación y uso público, podrá permitirse la utilización de los bienes del patrimonio, sin menoscabo de su protección.


TITULO IV

NORMAS Y DIRECTRICES RELATIVAS A PLANES Y ACTUACIONES

SECTORIALES 

CAPITULO I. DE LAS INFRAESTRUCTURAS VIARIAS
Artículo 99. Objetivos sectoriales

1. 
Evitar y/o minimizar los impactos producidos por las infraestructuras viarias (carreteras, caminos) y cortafuegos que se pretendan implantar.


2. 
Recuperar las zonas degradadas por las infraestructuras viarias existentes.


3. 
Compatibilizar el acceso y el tránsito por el Parque Natural con la conservación de los valores naturales.

Sección 1. Normas
Artículo 100.

1. 
Las obras para la apertura de nuevas vías, así como las de mejora y ampliación preverán medidas para restituir y minimizar su impacto, tanto de integración paisajística, como de restauración de taludes mediante im​plantación de especies fijadoras y de restaura​ción de la cubierta vegetal.


2. 
Las actuaciones citadas en el apartado anterior requerirán autorización de la A.M.A.​, que en el caso de la apertura de nuevas carreteras estará condicionada a que se contemplen medidas de integración armónica de dichas infraestructuras en el medio circundante.

Sección 2. Directrices
Artículo 101.

A la hora de conceder las autorizaciones para nuevas infraestructuras viarias, la A.M.A. considerará como criterios de evaluación la incorporación al proyecto de medidas de integración paisajística. 

Artículo 102.

Deberá garantizarse que los proyectos de infraestructuras viarias aseguren el drenaje de las cuencas vertientes en forma suficiente para la evacuación de las avenidas y que los trazados no alteren los regímenes hídricos del Parque Natural.

Artículo 103.

Se promoverá la regeneración de las áreas degradadas por la construcción de las vías de comunicación existentes.

CAPITULO II. DE LAS INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS
Artículo 104. Objetivos sectoriales

1. 
Evitar y/o minimizar los impactos producidos por las infraestructuras energéticas que se pretendan instalar.


2. 
Recuperar las zonas degradadas por las infraestructuras energéticas existentes.

Sección 1. Normas
Artículo 105.

1. 
La instalación, dentro del Parque Natural, de cualquier infraestructura energética requerirá la autorización de la A.M.A. y estará sujeta al cumplimiento de la normativa vigente.


2. 
En particular, la instalación de los nuevos tendidos eléctricos que necesariamente deban trazarse en el Parque Natural, así como los trabajos de reparación, mejora o conservación de los existentes, requerirán autorización de la A.M.A. y estarán sujetas a las determina​ciones de la normativa vigente en cuanto a trazados, características, coloca​ción de avisado​res y posaderos para la avifauna.


3. 
En cualquier caso, los proyectos de nuevos trazados de líneas eléctricas de alta tensión habrán de contener medidas para la integración armónica de dichas infraestructuras en el medio circundante.

Artículo 106.

Aquellas líneas eléctricas que crucen lugares conside​rados peligrosos para la defensa contra incendios por medios aéreos deberán disponer obligatoriamente de avisadores, debiendo proceder las compañías eléctricas a su instalación.

Artículo 107. 

Al objeto de evitar los riesgos de posibles incendios forestales, se deberá proceder de forma periódica, a la eliminación del combustible forestal existente a lo largo de la franja de terreno afectada por el tendido eléctrico, de forma que se cumplan las prescripciones que a tal efecto establezca los instrumentos de planificación para la lucha contra los incendios forestales.

Sección 2. Directrices
Artículo 108.

1. 
A la hora de conceder las autorizaciones para nuevos tendidos eléctricos, la A.M.A. considerará como criterios de evaluación la incorpora​ción al proyec​to de medidas de integración paisajísti​ca, así como la posibi​li​dad de hacerlos de forma subterránea y/o apoyados en el trazado de las carreteras, caminos o cortafuegos existentes.


2. 
Asimismo, los proyectos de obras, para la realización de cualquier tipo de infraestructura energética en el interior del Parque Natural, deberán contemplar, como mínimo los siguientes aspectos:



a) Reducir los movimientos de tierra al mínimo necesario.



b) Incluir medidas de control en previsión de posibles accidentes.



c) Iniciar la restauración de los terrenos afectados para evitar la pérdida de suelo y vegetación.

Artículo 109. 

La Administración promoverá la aplicación de energías renovables para los usos requeridos en el interior del Parque Natural, teniendo en cuenta la minimización de impactos visuales y el alejamiento de las rutas habituales de las aves migratorias.

CAPITULO III. DE OTRAS INFRAESTRUCTURAS
Artículo 110. Objetivos sectoriales

1. 
Evitar y/o minimizar los impactos producidos por las obras de infraestructura que se pretendan instalar.


2. 
Recuperar las zonas degradadas por las infraestructuras existentes.

Sección 1. Normas
Artículo 111.

Las obras de infraestructuras, no contempladas en otros capítulos del presente Plan, que se pretendan llevar a cabo en el suelo no urbanizable del Parque Natural, necesitarán autorización de la A.M.A.

Artículo 112.

Sin perjuicio de las competencias estatales sobre la materia, no estará permitida la construcción de aeropuertos y helipuertos, en el interior del Parque Natural, salvo las instalaciones aeronáuticas destinadas a los servicios de defensa y lucha contra incendios forestales.

Artículo 113. 

En la autorización de instalaciones de fosas sépticas se acudirá a sistemas homologados y que garanticen la ausencia de riesgos de contaminación de las aguas superficiales y subterráneas.

Sección 2. Directrices
Artículo 114.

A la hora de conceder las autorizaciones para nuevas infraestructuras, la A.M.A. considerará como criterios de evaluación la incorporación al proyecto de medidas de integración paisajística.

Artículo 115.

Se fomentará el uso, dentro del Parque Natural, de tecnologías de bajo impacto ambiental.

CAPITULO IV. DE LAS INSTALACIONES DE TRATAMIENTO Y
             ELIMINACIÓN DE RESIDUOS
Artículo 116. Objetivo sectorial

Recuperar las características naturales de las zonas degradadas por los vertederos existentes. 

Sección 1. Normas 
Artículo 117.

No estará permitido el vertido incontrolado en el interior del Parque Natural de ninguna clase de residuos.

Artículo 118.

No estarán permitidas, en el interior del Parque Natural, las instalaciones de tratamiento o eliminación de cualquier tipo de residuos.

Sección 2. Directrices
Artículo 119.

La A.M.A. instará a los servicios municipales y/o provinciales oportunos para que se adopten medidas para la retirada de los residuos sólidos inertes que existan en el Parque Natural.

Artículo 120.

1. 
Se procederá, por el Organismo competente, al cierre y sellado de vertederos y escombreras incontrolados existentes. Asimismo, se promoverá la organización mancomunada de recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos.


2. 
Se fomentará la minimización y la recogida selectiva de residuos.

CAPITULO V. DE OTRAS ACTIVIDADES
Artículo 121. Normas

Sin perjuicio de la normativa estatal sobre la materia, queda prohibida la utilización de armas de fuego con fines no cinegéticos o deportivos.


TITULO V

DIRECTRICES PARA EL PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN Y EL PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL
CAPITULO I. DIRECTRICES PARA EL PLAN RECTOR DE USO Y
            GESTIÓN
Artículo 122. Con carácter general

1. 
Constituye el objetivo principal del P.R.U.G. el dotar al Parque Natural de las normas necesarias para su correcta administración y gestión. El P.R.U.G. deberá posibilitar la investigación científica para un mayor y mejor conocimiento del Parque Natural y las actividades turísticas y recreativas entre otras, estableciendo en cada caso la documentación y los requisitos necesarios para acceder a dichas actividades. El P.R.U.G. deberá asimismo regular los diferentes servicios públicos que se desarrollen en el Parque Natural .


2. 
El P.R.U.G. establecerá las directrices para los Programas Básicos de Actuación en aquellas materias prioritarias para desarrollo adecuado de la gestión del Parque Natural. Dado el planteamiento de objetivos de este P.O.R.N. será prioritario para el P.R.U.G. regular y acometer acciones relativas a la investigación, uso público, conservación y aprovechamientos.

CAPITULO II. DIRECTRICES PARA EL PLAN DE DESARROLLO
             INTEGRAL  

Artículo 123. Directrices y objetivos

1. 
El Plan de Desarrollo Integral deberá atender, al menos, al siguiente contenido:



a) Definir de acuerdo con la regulación de usos y actividades del P.O.R.N., una estrategia de desarrollo económico en el Parque Natural, y en su caso para el área de influencia.



b) Diseñar un conjunto de acciones de carácter positivo encaminados a mejorar y proteger el estado de los recursos naturales, y cuyo ámbito de aplicación debe ser el Parque Natural.



c) Diseñar las acciones necesarias para promover la dinamización de las estructuras económicas en el Parque Natural y su área de influencia.



d) Programar las inversiones necesarias para efectuar las acciones, estableciendo un orden de prioridades temporales y originando la responsabilidad sectorial a cada agente.


2. 
Los objetivos específicos para el Plan de Desarrollo Integral del Parque Natural Montes de Málaga son los siguientes:



a) Mejorar las infraestructuras del monte. Entre las obras y trabajos de infraestructuras a proponer para el Parque Natural se señalarán: jardín botánico, centro de recuperación de especies protegidas, albergues de ganado, depósitos de agua, infraestructura de incendios e infraestructura viaria.



b) Fomentar y ordenar la producción de madera y corcho.



c) Fomentar y ordenar la producción agrícola, preferentemente mediante la recuperación de cultivos tradicionales de la zona en terrenos marginales o de nuevo uso como vid, olivo y almendro.



d) Fomentar y ordenar la producción de leñas.



e) El fomento y la ordenación de los pastos y de la ganadería ha de basarse en la mejora de los pastizales existentes, la creación de otros nuevos y el mejor aprovechamiento de las explotaciones ganaderas.



f) La ordenación de la caza ha de referirse únicamente a la menor, al no considerarse conveniente fomentar la población de jabalí existente en el Parque Natural por los problemas de consanguinidad que esta especie presenta en la actualidad.



g) Promoción de rutas y actividades turístico-recreativas, teniendo en cuenta las características del tipo de turismo de día que es la demanda fundamental del Parque Natural, así como la posibilidad de potenciar actividades ligadas a colectivos específicos.



h) Recuperación y mantenimiento del patrimonio cultural y arquitectónico.



i) Fomentar la industrialización y la comercialización de los sectores con mayor implantación en la zona: sector ganadero y sector agrícola.



j) Fomentar la artesanía y las pequeñas empresas, considerándose líneas posibles de actuación la producción chacinera, los curtidos, la serrería y la cooperativa de muebles.



k) Mejorar los transportes públicos y las comunicaciones.



l) Mejorar las infraestructuras (hidráulica y de comunicaciones) y los equipamientos (sanitarios, vivienda y los servicios públicos).



m) Fomentar los programas educativos ambientales que favorezcan la educación ambiental del Parque Natural. 


TITULO VI

DISPOSICIONES PARTICULARES
CAPITULO I. ZONIFICACIÓN
Artículo 124.

En virtud del artículo 4.4.c) de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, donde se otorga al P.O.R.N. la potestad para incluir entre sus determinaciones aquellas "limitaciones generales y específicas que respecto de los usos y actividades hayan de establecerse en función de la conservación de los espacios y especies a proteger, con especificación de las distintas zonas en su caso", el presente Plan establece dos grados de protección de aplicación a las diferentes áreas del Parque Natural.

Artículo 125.

En aplicación de las determinaciones del artículo anterior se definen las siguientes zonas:


1. Zonas de protección grado B 


Constituye el máximo nivel de protección en el Parque Natural. Se inclu​yen aquellas áreas que, con altos valores ecológicos, científicos, culturales y paisajísticos, presentan cierto grado de transformación antrópica. 


Se corresponde con las subzonas destinadas a las actividades de especial protección y bosque de frondosas (como actividad individual o compatible con otras).


a) Subzonas de especial protección (B1)


Se incluyen aquellas masas mixtas de pinos, alcornoques, y/o encinas en las que existe un alto grado de regeneración natural de las frondosas y con una marcada tendencia a ocupar todo el espacio, representando las áreas de mayor valor ecológico y paisa​jístico del Parque Natural.


Los enclaves más significativos son:



- Linares



- Torrijos



- Contadoras



- Zupide



- Poco pan



- Calleja




b) Subzonas de bosque de frondosas (B2)


Se encuadran aquellas masas mixtas con encinas y/o alcornoques, similares a las de las zonas de especial protección, pero con menor valor ecológico y paisajístico que la anterior. Además se incluyen rodales puros de alcornoques y manchas adehesadas de encinas.


Las áreas más significativas son:



- Jotrón



- Maruján



- Mayorazgo



- Los Calvo



- Galindo


2. 
Zonas de Protección Grado C


Constituye el nivel más bajo de protección en el Parque Natural.


Esta área aparece subdividida en función de las diversas actividades de uso preferente: recreo en general, bosque de resinosas, pastos y agrícola.


a) Subzonas de recreo en general (C1)


Se ha incluido las siguientes áreas:



- Las rutas turísticas denominadas azul, amarilla, marrón y verde en la actualidad.



- El lagar de Torrijos situado en la ruta amarilla.



- La zona y Casa de Contadoras.



- Area recreativa y de acampada de "El Cerrado" situada en la ruta azul.



- Campo de Tiro y enclave de Los Frailes.


b) Subzonas de bosque con resinosas (C2)


Se destinan a este uso las repoblaciones de carrasco bien establecidas predominantemente en la mitad sur del Parque Natural. La localización de este uso preferente es la siguiente:



- Picapedreros



- Arroyo Hondo



- Boticario



- Guijarro



- Marín


Se incluye al enclavado de "Las Pedrozas".


c) Subzonas de pastos (C3)


Aunque este uso se encuentra actualmente extendido por casi todo el Parque Natural, en un futuro, y dadas las características de la cabaña ganadera, habrá zonas que se irán dejando en reserva. Estas áreas se contemplarán en los planes de aprovechamientos.


d) Subzonas agrícolas (C4)


Son espacios que se reservan para establecer los antiguos cultivos (vid, olivares, almendros) del Parque Natural.


La localización de las áreas destinadas a este uso es:



- Timoteo



- El Dorador



- Serranillo



- Las Vizcaínas



- Las Contadoras



- Arroyo de Cencerrilla



- Lo Cuenca

CAPITULO II. REGULACION
Artículo 126.

Conforme al artículo 4.4.c) de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, así como al artículo 13.1 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, el presente Plan establece objetivos y criterios para la concesión o denegación de las autorizaciones que se soliciten en las distintas zonas del Parque Natural.

Sección 1. Zonas de Protección Grado B
Artículo 127.

El objetivo que se persigue en estas zonas es la compatibilidad entre la preservación de los valores del Parque Natural y el aprovechamiento tradicional de los recursos.

Artículo 128. Subzonas de especial protección (B1)

Criterios :


1. 
La actividad cinegética sólo se autorizará en casos especiales de control de poblaciones y en prevención de daños mayores que se pudieran producir sobre la vegetación o la fauna (entre otros el jabalí).


2.
Sólo se autorizará el nuevo establecimiento de infraestructuras permanentes consideradas básicas para la gestión del espacio, de conformidad con la normativa particular del P.R.U.G., y las consideradas de utilidad pública.


3. 
Únicamente se instalarán carteles de publicidad que sean necesarios para el buen funcionamiento del uso público, la gestión del Parque Natural y la seguridad vial.


4. 
Las visitas a estas subzonas se realizarán de acuerdo a lo establecido en el P.R.U.G. y en el Programa de Uso Público.


5. 
Se permitirá el aprovechamiento corchero conforme a lo establecido en los planes elaborados para dicho aprovechamiento.

Artículo 129. Subzonas de bosque de frondosas (B2)
Criterios:


1. 
Los aprovechamientos que se vienen realizando en estas áreas se podrán seguir realizando siempre que no afecten a la regeneración natural de la masa.


2. 
La caza menor se desarrollará de forma compatible con el bosque de frondosas en la zona norte del Parque Natural (Maruján, Mayorazgo, Jotrón, entre otros espacios).


3. 
La repoblación con resinosas se permitirá en los supuestos establecidos en el P.R.U.G.

Sección 2. Zonas de Protección Grado C
Artículo 130.

La gestión en estas zonas va dirigida al aprovechamiento de sus recursos, siempre en consonancia con la idea general de conservación, que sobre estos espacios naturales debe primar.

Artículo 131. Subzonas de recreo en general (C1)

Criterios:


1. 
Sólo se permitirá el recreo concentrado en las áreas establecidas al efecto.


2. 
La A.M.A. podrá cerrar o modificar los itinerarios señalados como turísticos, cuando existan razones de seguridad que así lo aconsejen.


3. 
La acampada o pernocta deberá adaptarse a lo dispuesto por la A.M.A., la cual exigirá un permiso para llevar a cabo dichas actividades.


4. 
La renovación de la concesión para el campo de tiro de "El Francés" requerirá informe de la A.M.A.

Artículo 132. Subzonas de bosques de resinosas (C2)

Criterios:


1. 
Los aprovechamientos forestales se realizarán por entresaca o aclareo de la masa dado el carácter eminentemente protector de la misma.


2. 
En las masas con sotobosque de frondosas se favorecerá la regeneración de éstas mediante entresaca del pinar, salvo en la última fase de desarrollo de las frondosas, donde se podrá realizar cortas a hecho de las resinosas para conseguir su puesta en luz.


3. 
La caza menor se desarrollará de forma compatible con el bosque de resinosas en la mitad sur del Parque Natural (Conteras, Don Ventura, La Querellanta, El Francés, entre otros espacios).

Artículo 133. Subzonas de pastos (C3)

Criterios:


1. 
Para la adjudicación de los pastizales se deberá mantener la cabaña ganadera en buenas condiciones sanitarias.


2. 
Se procurará crear pastizales adecuados en los cortafuegos existentes en el Parque Natural.


3. 
La caza menor se desarrollará de forma compatible con los pastos en la linde norte del Parque Natural.

Artículo 134. Subzonas agrícolas (C4)

Criterios:


Se mantendrá el uso agrícola del suelo en los espacios destinados actualmente a este aprovechamiento, de acuerdo con los objetivos establecidos en el presente Plan para el Parque Natural.
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1. INTRODUCCIÓN

El Parque Natural Montes de Málaga, declarado por la Ley 2/1989, de 18 de julio, se localiza en los términos municipales de Málaga y Casabermeja, con una superficie total de 4.900,55 hectáreas, de las cuales los enclavados suponen 138,41 has. y las 4.762,14 restantes son de dominio público.


Enclavado en la unidad fisiográfica de su mismo nombre, destaca por su estructura litológica, prácticamente homogénea, de carácter pizarroso, lo que le confiere un relieve uniforme de fuertes pendientes y laderas convexas. No obstante, el relieve no presenta excesivos contrastes altitudinales, siendo la altura máxima de 1.031 m. y la altura mínima de 80 m., con lo cual el desnivel máximo es de 951 m.


 En el Parque Natural los caudales son escasos y con fuerte estiaje, lo que hace frecuente las ramblas. En general todas las aguas proceden principalmente de las precipitaciones registradas, sin existir ningún cauce procedente del exterior, salvo la porción del Guadalmedina que atraviesa la zona de "El Francés".


La climatología se caracteriza por una precipitación media de 704 mm/año, con máximos pluviométricos en noviembre y diciembre, y con una temperatura media de 17-18º. La escasa precipitación y la naturaleza impermeable del terreno, favorece más la escorrentía que la infiltración, provocando grandes déficits hídricos durante todo el año y en especial de junio a octubre.


El clima, el suelo y la situación geográfica determinan, en conjunto, la vegetación del área, sin olvidar la acción humana que marca la configuración actual del paisaje.


La vegetación es bastante homogénea, predominando las masas de Pinus halepensis procedentes de regeneración artificial. Dicha especie se encuentra mezclada con encina y alcornoque principalmente.


Esta zona posee una fauna típica de la región mediterránea, donde conviven especies comunes de Europa del Sur con otras de origen septentrional. Por otra parte, su cercanía al Estrecho de Gibraltar le convierte en una de las principales rutas de aves migratorias, enriqueciendo su fauna con especies africanas. Entre las especies más características nos encontramos con notables poblaciones de: tejones, ginetas, garduñas, comadrejas, zorros, conejos, aunque también existen importantes poblaciones de aves rapaces, así como numerosos ejemplares de jabalíes, siendo en muchos casos cerdos montunos. Es de destacar la presencia del camaleón, especie muy escasa y que hay que proteger, al igual que la población de ardillas y rapaces.


Desde el punto de vista socioeconómico nos encontramos con una fuerte dicotomía entre el carácter metropolitano de Málaga 

y el rural de Casabermeja, siendo cada vez mayor la dependencia y vinculación del segundo con respecto al primero.


En este contexto, las actividades vinculadas al Parque Natural no tienen un peso muy importante dentro de la actividad económica. 


La función primordial del Parque Natural es la recreativa, fundamentalmente para Málaga capital, convirtiéndose en la zona receptora más importante de habitantes de esta procedencia. Tan sólo en verano la playa es una alternativa que desbanca este primer puesto.


Desde el punto de vista de los aprovechamientos, la agricultura es escasa, predominando los cultivos de secano frente al regadío, siendo los leñosos los que ocupan una mayor superficie, situación que desde 1970 se ha mantenido invariable.


La ganadería provincial se encuentra en estado crítico desde la entrada en el Mercado Común. La importancia del subsector ganadero local es notable, siendo el ganado caprino el de mayor relevancia. El ganado porcino constituye, también, un elemento destacable, ya que existe una tradición chacinera en la zona. En el municipio de Málaga el ganado bovino encuentra su mayor exponente, siendo de escasa importancia en el municipio de Casabermeja.


El subsector forestal presenta una baja rentabilidad y sus principales aprovechamientos son la madera, el corcho, los pastos y la apicultura, que comienza a desenvolverse, aunque todavía con planteamientos artesanales.


En cuanto al sector industrial, Casabermeja presenta una débil dinámica, motivada principalmente por la escasez de recursos y la falta de mentalización empresarial en los industriales de la zona. En contraposición Málaga presenta un desarrollo relativamente importante de este sector.


Por lo que respecta al sector servicios se aprecia una clara dicotomía entre el núcleo rural y la capital, si bien se ha experimentado un fuerte avance.


En cuanto al turismo vuelve a aparecer la diferencia entre Málaga y Casabermeja.


La declaración de Parque Natural supone la ordenación de los recursos en todo su ámbito territorial. La protección implícita que conlleva esta figura no se manifiesta de una manera rígida, por lo que las actividades humanas dentro del Parque Natural no se ven limitadas, sino ordenadas para lograr un desarrollo equilibrado. De esta forma, en el Parque Natural, se han de armonizar tres aspiraciones básicas:


- La protección y conservación del medio natural.


- El progreso económico y social de sus pueblos.


- El disfrute de sus valores naturales, a través del

       fomento de su uso turístico, recreativo y educativo.

2. ZONIFICACIÓN

El artículo 8 del Decreto 11/1990, de 30 de enero, en su apartado b) establece como uno de los contenidos mínimos del Plan Rector de Uso y Gestión la zonificación general de usos y actividades. 


En el Parque Natural Montes de Málaga se han establecido dos niveles de protección a los que se han denominado con las letras B y C. En cada uno de ellos se establece una subdivisión con el objeto de alcanzar una ordenación más matizada y particularizada:


1)
Zonas de Protección Grado B

Constituye el máximo nivel de protección en el Parque Natural, y son aquellas áreas que, con altos valores ecológicos, científicos, culturales y paisajísticos, presentan cierto grado de transformación antrópica, compatibilizando la preservación de estos valores con el aprovechamiento tradicional de los recursos.


Se corresponde con las subzonas destinadas a las actividades de especial protección y bosque de frondosas (como actividad individual o compatible con otras).


1. Subzonas de especial protección (B1)



Se incluyen aquellas masas mixtas de pinos, alcornoques, y/o encinas en las que existe un alto grado de regeneración natural de las frondosas y con una marcada tendencia a ocupar todo el espacio.



Representan áreas de mayor valor ecológico y paisa​jístico del Parque Natural y sobre las que se considera hay que ejercer un mayor grado de protección, ya que constituyen la etapa más avanzada de la sucesión climácica en este espacio, y por tanto de la vegetación natural del Parque Natural. El progresivo y "artesanal" aclareo de los pinos irá provocando, como hasta ahora, la evolución de dichas masas.



Los enclaves más significativos son:



- Linares



- Torrijos



- Contadoras



- Zupide



- Poco pan



- Calleja


2. Subzonas de bosque con frondosas (B2)



Aunque no se puede hablar en el Parque Natural de un bosque de frondosas propiamente dicho, ya que el pino aparece en casi todas las zonas, en esta denominación se encuadran aquellas masas mixtas con encinas y/o alcornoques, similares a las de las zonas de especial protección, pero con menor valor ecológico y paisajístico que la anterior. Además se incluyen rodales puros de alcornoques y manchas adehesadas de encinas.



Las áreas más significativas son:



- Jotrón



- Maruján



- Mayorazgo



- Los Calvo



- Galindo



En esta subzona, como en la anterior, la tendencia es a ir  dejando paulatinamente, y donde esté asegurada la sustitución, las frondosas mediante los aclareos convenientes en la masa de pinar.


2)
Zonas de Protección Grado C

Constituye el nivel más bajo de protección en el Parque Natural. La gestión en estas zonas va dirigida al aprovechamiento de sus recursos, siempre en consonancia con la idea general de conservación que, sobre estos espacios naturales debe primar.


Esta área aparece subdividida en diversas actividades de uso preferente: recreo en general, bosque de resinosas, pastos y agrícola.


1. Subzonas de recreo en general (C1)


Se han incluido las siguientes áreas:


- Las rutas turísticas denominadas azul, amarilla, marrón y verde en la actualidad.


- El lagar de Torrijos situado en la ruta amarilla el cual


formará parte de una ruta turística denominada "de los vinos". En la zona existe en la actualidad un área recreativa y de acampada.


- La zona y Casa de Contadoras donde se ubicará un Aula de la Naturaleza, así como instalaciones complementarias.


- Area recreativa y de acampada de "El Cerrado" situada en la ruta azul y con gran afluencia de personas sobre todo en otoño y primavera.


- Campo de Tiro y enclave de Los Frailes.


2. Subzonas de bosque con resinosas (C2)



Se destinan a este uso las repoblaciones de carrasco bien establecidas predominantemente en la mitad sur del 


Parque Natural. La localización de este uso preferente es la siguiente:



- Picapedreros



- Arroyo Hondo



- Boticario



- Guijarro



- Marín



Se incluye al enclavado de "Las Pedrozas".


3. Subzonas de pastos (C3)



Aunque este uso se encuentra actualmente extendido 


por casi todo el Parque Natural, en un futuro, y dadas las características de la cabaña ganadera, habrá áreas que se irán dejando en reserva. Estas áreas se contemplarán en los planes de aprovechamientos.


4. Subzonas agrícolas (C4)



Son espacios que se reservan para establecer los antiguos cultivos (vid, olivares, almendros) del Parque Natural.



La localización de las áreas destinadas a este uso es:



- Timoteo



- El Dorador



- Serranillo



- Las Vizcaínas



- Las Contadoras



- Arroyo de Cencerrilla



- Lo Cuenca

3. NORMATIVA

TITULO I

NORMAS GENERALES
CAPITULO I. NORMAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Sección 1. De la administración
Artículo 1. 

La administración y gestión del Parque Natural Montes de Málaga es competencia de la Agencia de Medio Ambiente (A.M.A.), a través de su Director-Conservador.

Artículo 2. 

1. 
En las oficinas de la A.M.A. en el Parque Natural, en la Dirección Provincial de la A.M.A. de Málaga, y en aquellos otros lugares que obligue la normativa vigente, se dispondrá de Hojas de Reclamaciones a disposición del público.


2. 
Asimismo, se promoverá la instalación de buzones de sugerencias donde el usuario pueda trasladar sus recomendaciones.

Artículo 3. 

Los Agentes de Medio Ambiente cumplirán y harán cumplir las prescripciones de las presentes normas y de las demás disposiciones legales aplicables en el ámbito de sus competen​cias.

Sección 2. De la Junta Rectora
Artículo 4. 

La Junta Rectora del Parque Natural Montes de Málaga es un órgano colegiado de participación con la A.M.A. y con funciones de coordinación de las Administraciones Públicas y colaboración ciudadana en la conservación del espacio protegido.

Artículo 5. 

La Junta Rectora se integra, a efectos administrativos en la A.M.A. bajo la supervisión del Presidente de dicho Organismo, gozando de autonomía funcional y de organización en el ejercicio de las funciones consultivas y de participación que le son propias.

Artículo 6. 

Son funciones especificas de la Junta Rectora las que les atribuye las disposiciones legales o reglamentarias aplicables: Decreto 11/1990, de 30 de enero. 

Artículo 7.

La composición de la Junta Rectora será la que establece el Decreto 11/1990, de 30 de enero.

Artículo 8. 

El Presidente de la Junta Rectora será nombrado por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en materia de medio ambiente, y estará asistido en el ejercicio de sus funciones por el Director Provincial de la A.M.A. de Málaga.

Artículo 9. 

La Junta Rectora, en orden a la eficacia y agilidad de su funcionamiento, se organizará a través del Pleno, y en su caso de la Comisión Permanente y de las Comisiones Técnicas, cuya organización y funciones se establecerán a través del Reglamento de Régimen Interior.

Artículo 10. 

La Junta Rectora elegirá su sede dentro del Parque Natural o en sus inmediaciones, pudiendo ser sus reuniones rotativas.

Sección 3. De la Dirección
Artículo 11. 

La responsabilidad ejecutiva de la administración del Parque Natural, del control de las actividades que en el mismo se desarrollen y de la realización de las actuaciones ligadas a la conservación y uso público, será asumida por la Dirección del Parque Natural, que dependerá de la A.M.A., a cuyo frente se designará un Director-Conservador.

Artículo 12. 

El Director-Conservador formará parte de la Junta Rectora, a cuyas reuniones asistirá con voz y voto.

Artículo 13.

El Director-Conservador rige la actividad de las áreas funcionales integradas en la Dirección del Parque Natural y actúa como ponente en la preparación del Programa Anual de Objetivos y en la redacción de la Memoria Anual de Actividades.

Artículo 14. 

Son funciones específicas del Director-Conservador, entre otras:


a)
Velar por la conservación del espacio, poniendo en conocimiento del Director Provincial de la A.M.A. cuantas actuaciones se lleven a cabo en el mismo que pongan en peligro los valores naturales del Parque Natural.


b)
Desarrollar los planes establecidos por la A.M.A. y por la Junta Rectora para la gestión del Parque Natural y velar por la ejecución de los diferentes proyectos aprobados en la forma y plazo establecidos.


c)
Poner en conocimiento, asimismo, del Director Provincial, los incumplimientos que observe de las condiciones impuestas en las concesiones y autorizaciones que afecten al ámbito territorial del Parque Natural.


d)
Dirigir y coordinar la actuación del personal encuadrado en la estructura del Parque Natural en el ámbito de sus competencias.


e)
Controlar e inspeccionar los proyectos de investigación que se ejecuten en el Parque Natural.


f)
Informar y, en su caso, elevar propuesta de resolución al Director Provincial de la A.M.A., acerca de las autorizaciones que deba otorgar este Organismo en virtud del presente Plan y de las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 


g)
Emitir informe sobre el terreno cuando alguna norma específica así lo requiera.


h)
Servir de enlace entre la A.M.A. y la Junta Rectora del Parque Natural.


i)
Informar a la Junta Rectora de cuantas cuestiones le sean planteadas por ésta.

Artículo 15.

El organigrama de la Dirección del Parque Natural establecerá al menos las siguientes áreas funcionales:


a) Aprovechamiento.


b) Equipamiento y uso público.


c) Conservación, Investigación y Gestión.


d) Secretaría. 

Artículo 16.

La A.M.A. dotará a las mismas de la capacidad operativa necesaria para el desarrollo de sus funciones y designará de su personal los responsables de las mismas.

Sección 4. De las autorizaciones
Artículo 17. 

De forma genérica corresponderá al Director Provincial de la A.M.A. de Málaga la concesión de las distintas autorizaciones que se requieran en el ámbito del Parque Natural.

Artículo 18. 

La resolución que se dictamine deberá incluir los mecanismos de control que se ejercerán en cada caso.

Artículo 19. 

Con el fin de agilizar la gestión y seguimiento de determinadas autorizaciones, el Director Provincial podrá delegar expresamente esta responsabilidad, en determinadas materias, al Director-Conservador del Parque Natural.

CAPITULO II. VIGENCIA Y REVISIÓN
Artículo 20.

1. 
Las determinaciones del presente Plan entrarán en vigor al día siguiente de que se publique en el B.O.J.A su aprobación definitiva y seguirán vigentes durante el período de cuatro años.


2. 
Transcurrido dicho período, si por la Administración Ambiental se constatasen causas que así lo justifiquen, el Plan Rector de Uso y Gestión (P.R.U.G.) podrá ser prorrogado mediante norma dictada a tal efecto.


3. 
La revisión o modificación de las determinaciones del presente Plan podrá realizarse en cualquier momento, siguiendo los trámites que determine la normativa vigente.


4. 
Para el seguimiento de la ejecución del presente Plan y de los programas que de él se deriven, la A.M.A. fijará un sistema de indicadores ambientales que recoja los datos relativos a recursos empleados, actividades realizadas y resultados alcanzados, que permita evaluar el cumplimiento de los objetivos y actuaciones previstas.

CAPITULO III. NORMAS DE USO PUBLICO
Sección 1. De los criterios generales de aplicación
Artículo 21.

La ordenación y regulación del uso público del Parque Natural Montes Málaga deberá transcurrir por los siguientes criterios mínimos de intervención:


a)
Racionalizar al máximo la utilización de los recursos didácticos del Parque Natural, de acuerdo con la capacidad de cada área. 


b)
La promoción del uso público del Parque Natural se realizará, no sólo a través de las actuaciones de la Administración, sino que se atenderán especialmente aquellas iniciativas particulares que tengan por objeto fomentar el disfrute y la difusión de los valores naturales del Parque Natural, siempre que se ajusten a los objetivos del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (P.O.R.N.) y a las determinaciones del presente Plan, y cuenten con la aprobación de los órganos gestores del Parque Natural.


c)
La ordenación de las actividades y equipamientos de uso público se hará en función de los valores del Parque Natural, primando aquellas actuaciones cuyos efectos redunden en beneficio de la situación socioeconómica general de los municipios del Parque Natural y su entorno, debiendo respetarse los usos tradicionales del Parque Natural que no han incidido negativamente en la conservación de dicho espacio.

Artículo 22. De los Servicios de Guías

1. 
La gestión de los Servicios de Guías tiene su fundamento en la necesaria garantía de protección de los valores del Parque Natural y el fomento ordenado del acceso de los visitantes a zonas de interés y el conocimiento de sus características. El conocimiento sobre el Parque Natural del Servicio de Guías garantizará un mejor aprovechamiento de las visitas por parte del usuario.


2. 
Corresponde a la A.M.A. la gestión, o en su caso la promoción de la gestión privada, de los Servicios de Guías, de acuerdo con la normativa de contratación administrativa.

Artículo 23. De los Servicios de Uso Público

1. 
La gestión de los Servicios de Uso Público se fundamenta en el fomento del equipamiento didáctico-turístico-recreativo y la promoción del sector servicios de forma compatible con la conservación y divulgación de los valores que han motivado la declaración del Parque Natural.


2. 
Corresponde a la A.M.A. la gestión, o en su caso la promoción de la gestión privada, de los Servicios de Uso Público, de acuerdo con la normativa de contratación administrativa.

Sección 2. De las actividades de uso público
Artículo 24. 

La acampada o pernocta deberá adaptarse a lo dispuesto en el permiso otorgado por la A.M.A.

Artículo 25. 

El tránsito de vehículos a motor y personas se limitará a las zonas establecidas para cada caso. Con carácter general se prohíbe la celebración de pruebas deportivas de vehículos a motor en todos los caminos forestales del Parque Natural. La realización de estas pruebas en la carretera C-345 deberán contar con el informe previo favorable de la A.M.A.

Artículo 26. 

El tránsito realizado mediante vehículos a motor en el Parque Natural se realizará de forma individual o en grupos de número inferior a diez y con una separación entre los mismos no inferior a 200 metros, por el daño que, sobre la fauna, puede ocasionar el ruido producido por este tipo de vehículos, estableciéndose como límite de velocidad los 30 km. por hora.

Artículo 27. 

Sólo se podrán realizar vuelos a motor en el área del Parque Natural a una altura inferior a 1.000 metros, cuando sean necesarios para la gestión del mismo.

Artículo 28.

1. 
El equipamiento mínimo del área recreativa será: 



a) Cocina-barbacoa.



b) Mesa con uno o dos bancos.



c) Basurero.



d) Zona de aparcamiento a una distancia inferior a 100 metros.



e) Superficie de esparcimiento junto al área recreativa de extensión mínima 100x200 metros en terrenos con pendientes entre 2 y 5%.


2. 
Las áreas de acampada estarán debidamente señalizadas.

Artículo 29.

Las visitas individuales o colectivas, que se pretendan realizar en el Parque Natural, serán libres sin perjuicio de las propiedades privadas, siempre que estas rutas no tengan carácter lucrativo o entren en colisión con la concesión real y/o potencial, otorgada por la A.M.A. para la explotación de rutas y/o itinerarios.

Artículo 30.

La A.M.A. se reserva el derecho de cerrar, temporal o definitivamente, determinados espacios cuando la protección de la flora, fauna o el riesgo de incendios así lo requiera.

Artículo 31.

Con carácter excepcional se permite hacer fuego en los puntos destinados al efecto en las zonas de acampada y recreativas.

CAPITULO IV. NORMAS DE INVESTIGACIÓN
Artículo 32.

La A.M.A. promoverá y facilitará las labores de investigación en el interior del Parque Natural y su área de influencia.

Artículo 33.

1. 
Dentro de la Junta Rectora, la Comisión Científica desarrollará el contenido propio de sus fines y elaborará un catálogo de investigaciones prioritarias, el cual se difundirá en las Universidades y otros organismos para que las incluyan entre sus objetivos de investigación.


2. 
Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, se consideran materias prioritarias de investi​gación desde el presente Plan las siguientes:


a)
Situación y problemática de determinadas especies animales y vegetales en los ecosistemas del Parque Natural, especialmente de las más singulares o que se encuen​tren en peligro de extinción.


b)
Evolución de los ecosistemas singulares del Parque Natural tales como alcornocales, encinares, queji​gales y otros.


c)
Lucha biológica contra plagas y otras técnicas de bajo impacto.


d)
Estudio de actividades tradicionales compatibles con la conservación de los ecosistemas. Posibilidades de recuperación y medidas de regulación a que deben ajustarse.


e)
Recuperación del patrimonio cultural e histórico, casas y lagares, entre otros. 

Artículo 34. 

La A.M.A. habrá de disponer, dentro del Parque Natural, o en su caso en la Dirección Provincial de Málaga, de un fondo documental que facilite y dinamice las tareas de investigación.

Artículo 35.

1. 
La Comisión Científica será informada de los proyectos de investigación que se realicen en el Parque Natural.


2. 
En el caso de no constituirse esta Comisión, sus funciones serán asumidas por el Director-Conservador. 

Artículo 36.

1. 
Las labores de investigación se abordarán preferentemente mediante fórmulas de convenio con entidades con capacidad suficiente para ello.


2. 
En estos casos, el control y seguimiento de los proyectos de investigación serán asumidos por dichas entidades, con independencia de las decisiones que en este sentido pueda adoptar la A.M.A.

Artículo 37.

1. 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, se atenderán las iniciativas parti​culares en materia de investigación, que deberán ser autorizadas por la A.M.A., la cual dará cuenta a la Junta Rectora para su información.


2. 
Para conceder la autorización, además de lo establecido en el P.O.R.N., habrá que entregar previamente una memoria en la que se detallen objetivos, material disponible, metodología, plan de trabajo, duración y personal que interviene en el estudio, así como la financiación de los estudios y currículum vitae del Director del Proyecto y demás componentes del equipo investigador.


3. 
Estos documentos se entregarán en la A.M.A. de la Junta de Andalucía, que decidirá la autorización del Proyecto.


4. 
Los permisos de investigación podrán ser retirados, de acuerdo con lo establecido por la A.M.A., por probado incumplimiento de las normas existentes. En todo caso, para la retirada de los permisos deberá instruirse expediente en donde se dé audiencia al interesado.


5. 
Al concluir la investigación, el Director del Proyecto se deberá comprometer a la entrega del informe final del estudio a la A.M.A., que lo trasladará a la Junta Rectora, así como la entrega de una copia de los trabajos que se publiquen.

Artículo 38.

1. 
Con la finalidad de optimizar la generación y el uso de información ambiental y de garantizar la comparabilidad de los datos y resultados que se obtengan para el Parque Natural Montes de Málaga con relación a la de otros espacios naturales, la A.M.A. establecerá los criterios y normas a seguir para la elaboración y presentación de la información ambiental, ya sea de tipo cartográfica, alfanumérica o cualquier otro, incluyendo la que se genere en el marco de los proyectos de investigación que se realicen en el Parque Natural.


2. 
La A.M.A. arbitrará medidas tendentes a fomentar el conocimiento y análisis de los valores naturales y medioambientales del Parque Natural, no sólo a través de la investigación, sino también mediante la promoción de visitas de carácter didáctico.


TITULO II 


NORMAS RELATIVAS AL USO Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS

NATURALES Y A PLANES Y ACTUACIONES SECTORIALES
CAPITULO I. DE LOS RECURSOS FORESTALES
Artículo 39. 

Las técnicas de repoblación deberán efectuarse de manera que no entrañen riesgos de transformaciones ecológicas graves.

Artículo 40. 

No se realizarán con carácter general señalamientos para su aprovechamiento de árboles en bordes de carreteras, siempre que no amenacen la seguridad vial, dentro de parajes pintorescos y  zonas recreativas, en las márgenes de los ríos o arroyos o, cuando por su especial situación contribuyan a disminuir el impacto ambiental que ocasione cualquier tipo de infraestructura.

Artículo 41. 

Se excluirán de cualquier tipo de aprovechamiento los árboles en que concurran cualquiera de las siguientes características:


a)
Que sean excepcionales por tener alguna significación cultural o histórica.


b)
Que al producirse su apeo o arrastre pueda afectar a los endemismos vegetales.


c)
Que estén en lugares de pendiente acusada y no tengan asegurada su sustitución, o puedan causar graves daños en el arrastre.

Artículo 42. 

Los aprovechamientos de plantas aromáticas, setas, espárragos y frutos se realizarán fuera de las zonas de especial protección, evitando, en todo caso, dañar a la flora o fauna silvestres.

Artículo 43. 

Con el objeto de fomentar el subsector económico de la madera, implantado dentro de los límites del Parque Natural, se podrán instrumentar convenios de colaboración para garantizar a dicho subsector económico el volumen necesario de madera de pino. Para la adopción de tales medidas se promoverá que los empresarios se agrupen en asociaciones o sociedades de ámbito local.

Artículo 44. 

Los pinos maderables serán los señalados en el Plan Técnico correspondiente. Se incluirán, asimismo, las procedentes de ataques de plagas, catástrofes naturales o artificiales y todas aquellas circunstancias que hagan necesaria la corta de los mismos.

Artículo 45.

Los tratamientos sanitarios forestales deberán efectuarse mediante feromonas, medios manuales u otros no peligrosos para el medio.

Artículo 46. 

Con carácter excepcional, se permite hacer fuego en los casos que la A.M.A. autorice operaciones culturales en fincas, forestales o no, con empleo del fuego o la quema de residuos, tales como basuras, leñas muertas, cortezas, despojos agrícolas y otros análogos, que se llevarán a efecto debiendo cumplir los interesados con las prescripciones, de carácter general, establecidas en la normativa vigente.

Artículo 47.

En las masas forestales afectadas por los incendios, deberán llevarse a cabo las tareas de repoblación correspondientes, independientemente de la titulari​dad del predio. 

Artículo 48. 

Los propietarios de los montes en los que existan cortafuegos estarán obligados a su limpieza con la periodicidad establecida en la normativa vigente.

Artículo 49. 

Se declara a todos los efectos zona de peligro de incendio forestal el termino municipal de Casabermeja, por el riesgo que para la persistencia del Parque Natural ocasionaría un incendio en dicho municipio.

CAPITULO II. DE LOS RECURSOS GANADEROS
Artículo 50. 

No estará permitido el subarriendo de pastos en los montes públicos.

Artículo 51.

Se exigirá el mantenimiento de la cabaña en buenas condiciones sanitarias. La falta de certificación de vacunación llevará a la anulación de la adjudicación.

CAPITULO III. DE LOS RECURSOS CINEGÉTICOS
Artículo 52. 

La aprobación, renovación o derogación del régimen de caza controlada ha de tener el informe previo de la Junta Rectora.

Artículo 53. 

La Sociedad Colaboradora, que recoge la Ley de Caza y el Reglamento que la desarrolla, será asimismo designada con informe de la Junta Rectora.

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS PAISAJÍSTICOS
Artículo 54. 

Las construcciones de restauración de edificaciones preexistentes en el Parque Natural, deberán mantener el estilo arquitectónico de la zona.

Artículo 55. 

Los productos obtenidos de los tratamientos selvícolas o agrícolas se astillarán preferentemente (en el primer caso) distribuyéndolos en el lugar donde se realicen dichos tratamientos. Se podrán utilizar otras medidas cuando las condi​ciones así lo requieran.

CAPITULO V. DE LAS INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS
Artículo 56. 

En las nuevas instalaciones, se tenderá a la instalación de tendidos eléctricos subterráneos y se programarán actuaciones de corrección de tendidos tales como:


a)
Aislamiento parcial o total de conductores en las               líneas de mayor riesgo.


b)
Sustitución de apoyos metálicos por aislantes.


c)
Aislamiento de seccionadores y transformadores.


d)
Sustitución de aisladores rígidos por suspendidos.


e)
Medidas de señalización de tendidos mediante 

objetos y elementos de gran visibilidad.


f)
Colocación de posaderos aislantes sobre los 

apoyos.

Artículo 57. 

En las actuales instalaciones se tenderá a adoptar estas medidas en el menor tiempo posible.

Artículo 58. 

Los propietarios de tendidos eléctricos cuyos tendidos discurran por el interior del Parque Natural, deberán efectuar  cortafuegos bajo los mismos y proceder a su limpieza conforme a lo que sobre estos trabajos disponga la A.M.A.

Artículo 59. 

En aquellas líneas eléctricas u otras instalaciones que crucen lugares considerados puntos peligrosos para la defensa contra incendios por medios aéreos, será obligatoria la colocación de avisadores por parte de las compañías propietarias.


TITULO III

NORMAS PARTICULARES POR ZONAS
Artículo 60. Subzonas de especial protección (B1)

1. 
Se deberá, en todo caso, minimizar el impacto visual cuando se trate del nuevo establecimiento de infraestructuras permanentes consideradas básicas para la gestión del espacio, tales como depósitos de agua contra incendios, obras de estabilización de suelos en caso de acentuarse la gravedad de la erosión y otras obras menores.


2. 
La A.M.A. señalará las rutas y el número de visitantes permitidos, así como las normas de uso que deberán cumplir dichos visitantes en estas rutas.


3. 
Se permite el aprovechamiento corchero conforme al Plan Técnico aprobado por la A.M.A.

Artículo 61. Subzonas de frondosas (B2)

1. 
El pastoreo sólo se permitirá siguiendo las estimaciones de carga ganadera para cada área.  


2. 
En caso de desaparición de la cobertura forestal actual o cuando la vegetación se encuentre en fase de recesión acusada, estará permitida la repoblación con resinosas.

Artículo 62. Subzonas de recreo en general (C1)

En caso de ser necesario se prevé la posibilidad de instalar una nueva área recreativa en la zona denominada "El Francés".

Artículo 63. Subzonas de pastos (C3)

Se sustituirá el ganado caprino por el lanar cuando las condiciones de la masa así lo requiera a juicio de la A.M.A.

Artículo 64. Subzonas agrícolas (C4)

1. 
Se podrán devolver a su antiguo uso  las zonas determinadas como tales en la zonificación mediante las oportunas labores culturales selvícolas que sirvan para poner en producción olivares, almendrales y algarrobales abandonados. Una vez conseguidas las producciones anuales, se sacará a concurso la recogida de las mismas para la elaboración de productos típicos del Parque Natural. 


2. 
Se procurará la implantación de algunas cepas de vid para que el vino que se elabora anualmente se obtenga de uva procedente del mismo Parque Natural.


TITULO IV
DIRECTRICES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS BÁSICOS DE

ACTUACIÓN
Artículo 65.

1. 
El P.R.U.G. debe desarrollarse a través de una serie de Programas Básicos de Actuación que deberán ser aprobados, agrupados temáticamente en las materias que es competente el presente Plan, por la A.M.A. previo informe de la Junta Rectora.


2. 
Estos Programas Básicos de Actuación se agruparán según su contenido básico en los siguientes:



a) Programa de Uso Público



b) Programa de Investigación



c) Programa de Conservación



d) Programa de Aprovechamientos, entre otros:




i.   Forestal




ii.  Cinegético




iii. Ganadero 


3. 
Cada uno de estos Programas debe recoger como mínimo, los siguientes contenidos:


a)
Análisis, diagnóstico de situación y justificación del Programa.


b)
Relación de objetivos.


c)
Descripción de actuaciones.


d)
Medidas de gestión.


e)
Indicadores para el seguimiento y evaluación.


f)
Período de vigencia.

CAPITULO I. DIRECTRICES AL PROGRAMA DE USO PUBLICO
Artículo 66.

1. 
El Programa de Uso Público regulará y programará el desarrollo de actividades recreativas, didácticas, medioambientales, culturales y educativas dentro del Parque Natural.


2. 
La programación de estas actividades se puede realizar en tres áreas básicas:



a) Visita, interpretación e información.



b) Infraestructura, equipamiento y servicios.



c) Educación ambiental.

Artículo 67.

Las directrices básicas a seguir son:


a) Ordenar las actividades recreativas, turísticas y educativas, particularmente aquellas que faciliten las visitas y el reconocimiento del Parque Natural, en base al fomento de los elementos culturales autóctonos.


b) Programar el recurso turístico y recreativo, de acuerdo con lo dispuesto en la zonificación de usos establecidos en el Parque Natural, en función de la protección y conservación de los valores naturales del Parque Natural.


c) Incentivar, a nivel público, la creación de una infraestructura base, a fin de entender las necesidades de uso público estableciendo, en los casos en que proceda, un marco apropiado para el desarrollo de la iniciativa privada.


d) Promover, a través del uso público, el conocimiento y difusión de los valores naturales y culturales del Parque Natural, actuando como instrumento para la recuperación del equilibrio entre la actividad humana y la naturaleza como concepto de calidad de vida.


e) Apoyar la finalidad educativa mediante un enfoque recreativo, lúdico y participativo, fomentando la creación de aulas de la naturaleza e itinerarios pedagógicos, coordinando, asimismo, todo tipo de actividades educativas al aire libre.


f) Prestar especial atención a la población escolar del entorno del Parque Natural, favoreciendo su presencia en programas de educación ambiental, así como a los habitantes del Parque Natural y su entorno, a fin de que conozcan y preserven los valores naturales de sus medios y descubran las posibilidades de desarrollo que encierra.

CAPITULO II. DIRECTRICES AL PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN
Artículo 68.

La investigación es necesaria para el conocimiento, conservación y explotación de los recursos naturales, así como para analizar los resultados de la gestión realizada. Por otra parte, una gestión eficaz permite conservar el medio natural en buen estado, pudiendo el investigador continuar realizando estudios con suficiente viabilidad para seguir mejorando la gestión, cerrándose así un círculo de cooperación necesaria.

Artículo 69.

La investigación debe abarcar todos los campos posibles, desarrollándose preferentemente en las siguientes áreas:


a) Investigación sobre recursos.


b) Investigación sobre el manejo humano.


c) Apoyo a la formación científica, técnica y educativa.


d) Seguimiento y control.

CAPITULO III. DIRECTRICES AL PROGRAMA DE CONSERVACIÓN
Artículo 70.

En este Programa se establecerán los criterios básicos no sólo para la conservación del medio natural, sino también para el fomento socioeconómico y cultural de las poblaciones a través del manejo racional de los diferentes recursos y ecosistemas del Parque Natural.

Artículo 71.

Los criterios a seguir son:


a) Conservación de los ecosistemas del Parque Natural, reintroduciendo especies de la fauna históricamente desaparecidas.


b) Reintroducción y regeneración de especies de la flora autóctona, entendiéndose como tal toda aquella especie, subespecie o variedad que ha pertenecido históricamente a la flora del Parque Natural, con especial atención a las frondosas y a las coníferas que han dado lugar a este Parque Natural.


c) Como medida destinada a la prevención y protección frente a los incendios forestales, se realizarán cortafuegos, implantándose también especies menos combustibles y más resistentes al fuego.


d) Prevención, vigilancia y protección frente a los incendios forestales cualquiera que sea su origen.


e) La difusión de datos relativos a especies protegidas y/o en peligro, tendrán como finalidad la mejor conservación y conocimiento de las mismas.


f) Respetar los procesos naturales de regeneración ecológica en determinadas áreas naturales.


g) Mantener el equilibrio del sistema a través del control de las especies que, temporalmente, desestabilicen las relaciones tróficas.


h) Dar prioridad al conocimiento de los recursos como instrumento fundamental para dirigir las propuestas de manejo.


i) Preservar y potenciar el estudio y seguimiento de las poblaciones de rapaces del Parque Natural, con especial atención a las áreas de nidificación, en lo que se refiere a la restauración de las mismas.


j) Especial atención a la creciente población de jabalíes cruzados o no en el Parque Natural y en su entorno. Actuaciones éstas según estudios por personal o instituciones cualificadas.


k) Posibilidad, en caso de variar algunas situaciones actuales, de mayor vigilancia, control de entradas y salidas, cerramientos de caminos, hábitats adecuados, entre otros, de introducir el corzo.


l) Restaurar activamente las áreas dañadas por el hombre o sus actividades, ya sean culturales o naturales.


m) Recuperación y preservación de acuíferos y fuentes naturales existentes, con especial atención a las "Minas".


n) El uso del substrato geológico del Parque Natural sólo podrá ser empleado para las obras de mantenimiento y conservación del propio Parque Natural.


ñ) Racionalizar, dentro de unos límites, el mantenimiento de los cultivos tradicionales del Parque Natural como vid, olivar, almendral y algarrobo, entre otros.


o) Restaurar y mantener el patrimonio histórico-cultural del Parque Natural, constituido en parte por los lagares como manifestación de una forma de vida en los Montes de Málaga.

CAPITULO IV. DIRECTRICES AL PROGRAMA DE APROVECHAMIENTOS
Artículo 72.

Este Programa consta de diversos subprogramas en función del tipo de aprovechamiento.

Artículo 73.

Las líneas principales para la gestión de los recursos forestales en el Parque Natural son las siguientes:


a) Dar prioridad a la función protectora de la masa arbórea del Parque Natural, sustituyéndose o plantándose de nuevo en caso de su desaparición total o parcial.


b) Ordenar y regular las maderas y leñas procedentes de las operaciones selvícolas contempladas en el Plan Técnico o en la revisión del mismo, así como en los planes comarcales.


c) Utilizar preferentemente como método de corta la entresaca, con especial incidencia en los pies comprimidos, debilitados y mal formados, entre otros.


d) En los casos de masas mixtas de frondosas y coníferas, ir eliminando gradualmente las coníferas siempre y cuando se garantice la estabilidad tanto de la masa resultante como del suelo. La fracción de cabida cubierta tenderá al 100.


e) En la masa de alcornocal, realizar la pela con un turno de descorche superior al normal, dadas las condiciones climáticas de la zona, ya que aunque de buena calidad los calibres son inferiores a los normales.


f) Favorecer la producción de frutos de las masas de encinar y alcornocal, para facilitar su regeneración natural mediante las podas adecuadas que rejuvenezcan la masa.


g) En caso de incendios, en superficies ocupadas por frondosas, se tenderá a cortar los pies muertos para favorecer los brotes de cepas y tener, en el menor tiempo posible, una vegetación alternativa a la quemada.


i) Las leñas procedentes de operaciones silvícolas, como las de otro tipo, se tenderán a eliminar, a ser posible, mediante la saca del monte, disminuyendo al máximo la carga combustible de la zona.

Artículo 74.

Las líneas principales para la gestión de los recursos cinegéticos en el Parque Natural son las siguientes:


a) La actividad cinegética en el Parque Natural estará regida por el expediente de declaración de zona de caza controlada, que previamente informará la Junta Rectora.


b) La dinámica poblacional de las especies cazables será tenida en cuenta en la programación cinegética.


c) Especial atención merecerá la población de cochinos o jabalíes, por su repercusión tanto en los ecosistemas del Parque Natural como en el entorno del mismo. 

Artículo 75.

Las líneas principales para la gestión de los recursos ganaderos en el Parque Natural son las siguientes:


a) A pesar de las dificultades por las que atraviesa este sector, como exponente de un sistema tradicional de vida, es conveniente seguir manteniendo esta actividad dentro del Parque Natural.


b) Se tenderá a ir reduciendo paulatinamente, en algunas zonas, la cabra, debido a su especial incompatibilidad con la regeneración natural y/o con la masa vegetal.

